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CAPITULO I 

Descripción del contexto 

 

INTRODUCCIÓN 

El presente documento desarrolla un proyecto pedagógico investigativo referente a la 

identificación del rol del educador especial en la unidad de inclusión de las personas con 

discapacidad visual   del centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC, para esto se 

presenta el desarrollo de diferentes talleres experienciales abordando temáticas 

relacionadas con los procesos de inclusión sociolaboral como: reconocimiento de 

debilidades y fortalezas, competencias laborales, preparación para una entrevista de 

trabajo,  elaboración de una hoja de vida, tipos de contrato laboral, plataformas para la 

búsqueda de empleo, y uso de las TIC favoreciendo los procesos de independencia y 

autonomía en los usuarios y reconociendo la pertinencia del educador especial en los 

procesos de inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual, por esta razón  

el presente proyecto pedagógico investigativo se configura en el paradigma sociocrítico, el 

cual  busca  generar prácticas pedagógicas reflexivas  que le permitan al sujeto apropiar su 

aprendizaje aplicándolo en su vida cotidiana.   

Es así como el desarrollo de este proyecto se lleva a cabo con jóvenes y adultos con 

discapacidad visual en edades entre 20 a 40 años. 

Los aspectos que componen al proyecto pedagógico investigativo actualmente descrito 

serán presentados a continuación: marco contextual el cual muestra las características más 

relevantes del centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC, el problema educativo 

donde se determina la pregunta de investigación, de acuerdo con la contextualización y las 

dinámicas identificadas en la institución, justificación  la cual fundamenta las razones del 

presente proyecto pedagógico investigativo, antecedentes en donde se realiza un rastreo de 

las diferentes tesis relacionadas con la inclusión laboral de las personas con discapacidad 

visual, marco teórico el cual fundamenta de manera teórica la propuesta pedagógica, marco 

metodológico el cual muestra el enfoque del proyecto las fases de investigación y los 
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instrumentos de recolección de información, los cuales serán tenidos en cuenta para los 

análisis de resultados, propuesta pedagógica la cual describe las estrategias pedagógicas 

utilizadas, y finalmente las conclusiones y proyecciones que dejan aportes a la línea de 

investigación  de gestión y ciudadanía y a la institución en cuanto a los procesos de 

inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual en la unidad de inclusión.    
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Marco Contextual 

 

El presente proyecto investigativo es desarrollado en el centro de rehabilitación para 

adultos ciegos CRAC, en la unidad de inclusión, con jóvenes y adultos con discapacidad 

visual. Esta institución nace en 1961 como respuesta   a las necesidades de las personas 

ciegas en Colombia, su sede principal está ubicada en el barrio santa Matilde en la calle 8 

sur #31ª31, sede en la cual se llevará a cabo el desarrollo de este proyecto. El CRAC 

pertenece a la localidad número 16 de Puente Aranda; también cuenta con otra sede 

ubicada en el norte de Bogotá en la calle 127 B#46-39. 

 

El nombre de la localidad donde se encuentra ubicada la sede principal nace en el 

año 1573 con la llegada del Oidor Francisco de Anuncibai, quién construyó la hacienda de 

Aranda, en este lugar se unían los ríos Chinúa y San Agustín, a la vez era el camino de 

occidente para tomar hacia el río Magdalena. Fue entonces cuando se construyó un 

pequeño puente usado para cruzar los dos       ríos. 

 

En 1768 el puente fue reconstruido y se llamó el puente de Aranda, el cual se 

convirtió en la salida de la ciudad por la zona de los humedales, de esta forma se comunicó 

el municipio de Honda con Fontibón transportando mercancías y desarrollando el comercio. 

El sector tuvo un rápido crecimiento residencial e industrial, en ese mismo año se estableció 

el primer reglamento de zonificación de Puente Aranda, realizada por el departamento 

administrativo de planeación distrital, desde allí Puente Aranda fue declarada como (zona) de 

Bogotá, a partir de entonces Puente Aranda fue el epicentro industrial de la capital, 

desarrollando actividades como plásticos, textiles, químicos e industrias alimenticias. 
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Esta limita al norte con la localidad de Teusaquillo, al sur con las localidades de 

Antonio Nariño y Tunjuelito, al oriente con los Mártires y al occidente con las localidades de 

Fontibón y Kennedy. Sus vías principales son: avenida primero de mayo, estación de 

Transmilenio del Sena con carrera 30 y la calle 8 sur. 

 

 

 El CRAC es reconocida como una entidad privada habilitada como institución prestadora de 

salud (IPS), por la secretaria de salud de Bogotá. Tiene como misión la habilitación –

rehabilitación de personas con discapacidad visual para facilitar su inclusión social. 

Su modalidad de atención es presencial y virtual, logrando así una mayor cobertura 

en la prestación de sus servicios a niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad visual 

en edades entre los 5 a 50 años, es así como el CRAC desde el año 2015 fortalece su 

atención virtual facilitando la rehabilitación de esta población.  El Crac cuenta con un 

equipo interdisciplinar conformado por psicólogos, terapeutas ocupacionales, trabajadores 

sociales, educadores especiales y artistas plásticos.  

Actualmente el CRAC cuenta con 4 proyectos de investigación que se enmarcan en 

las siguientes líneas de profundización: Persona con discapacidad visual y su familia, 

procesos de habilitación – rehabilitación, inclusión y ciclo vital. 

 

El CRAC cuenta también con diferentes alianzas regionales para contribuir con el 

aprendizaje y rehabilitación de las personas ciegas, dichas alianzas son: Barranquilla, 

Popayán, Bucaramanga, Cartagena, Aguachica, Montería, Pereira, Cali, Manizales, Inírida y 

Medellín.  
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Para fortalecer cada uno de los procesos de las personas con discapacidad visual, la 

institución presta los siguientes servicios: 

 Rehabilitación integral para las personas ciegas: 
 

Procesos dirigidos a personas mayores de 15 años que facilitan estrategias para que 

el individuo con discapacidad visual desempeñe de manera independiente los roles propios 

de su edad, sexo y condición sociocultural para lograr su inclusión social. Este proceso 

consta de dos partes, rehabilitación básica funcional y unidad de inclusión. 

 

 Rehabilitación básica funcional: Actividades e intervenciones dirigidas a desarrollar, 

mantener o restaurar la capacidad funcional, física, psicológica, social y mental de la 

Persona ciega para que retome las funciones afectadas por la pérdida de visión, facilitando 

así su inclusión social. 

 

Este servicio consta de cinco componentes: 

a.  Componente físico 

 b.  Componente de las actividades de la vida diaria 

c.  Componente de comunicación 

d.  Componente sensoperceptual cognitivo y manual. 

e.  Componente psicosocial y medico 
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a. Componente físico: 

 

-Orientación y movilidad: su objetivo es disminuir la limitación en las actividades de 

movilidad, por medio de técnicas de seguridad para conseguir un desplazamiento seguro en 

cualquier entorno. 

 

-Aprestamiento físico: mejora la capacidad para la ejecución de las actividades de 

movilidad, autocuidado y vida doméstica por medio de un mejor conocimiento de sí mismo y 

del esquema corporal. 

 

 b. Componente actividades de la vida diaria: 

 

Desarrolla actividades que facilitan la autonomía para realizar tareas básicas 

cotidianas como autocuidado, cuidado del hogar, reconocimiento del dinero y manejo de 

dispositivos móviles, por medio de la implementación de normas de seguridad. 

 

 c. Componente de comunicación: 

 

-Braille: fomenta la participación en actividades de aprendizaje, favoreciendo las 

competencias ocupacionales de las personas ciegas y su comunicación. 

-Ábaco: tiene como objetivo el aprendizaje, la aplicación y el manejo del ábaco para 

llevar cuentas personales y lograr un desempeño ocupacional. 

-Elementos de la comunicación: promueve el aprendizaje y el uso de nuevas 

tecnologías. 
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d. Componente senso-perceptual cognitivo y manual: 

 

Aprestamiento para la escritura: favorece el desarrollo de las habilidades manuales, 

mejorando el aprendizaje y la competencia de escritura en tinta. 

 

-Entrenamiento senso-perceptual: promueve el aprendizaje a través de actividades 

de tipo sensorial, permitiendo al usuario recibir, interpretar y producir una repuesta correcta 

de la conformación proveniente del medio en el que se desenvuelva, aumentando su 

participación. 

 

-Procesos básicos mentales: favorece el desempeño independiente de las personas 

para la disminución de barreras en la participación de diferentes actividades en el entorno. 

 

-Aprestamiento manual: desarrolla actividades cognitivas, perceptivas y 

psicomotoras, así como destrezas para favorecer al usuario en sus diferentes actividades. 

 

-Cerámica: favorece el desarrollo de actividades cognitivas, motoras finas, de 

coordinación, tacto y orientación espacial, por medio del manejo de la arcilla para mejorar el 

desarrollo de tareas ofreciendo una alternativa ocupacional y del uso del tiempo libre. 

 

-Asesoría ocupacional: orienta al usuario para construir de manera conjunta él, su 

familia, y la institución un proyecto ocupacional viable por medio de la autogestión de los 

cinco ejes de la unidad de rehabilitación funcional, contribuyendo a la inclusión socio- 

ocupacional. 
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 e. Componente psicosocial y médico: 

 

-Trabajo social: el cual orienta al usuario y a su familia a cerca de la autogestión de 

los recursos personales, familiares, comunitarios e institucionales enmarcados en un 

enfoque de derechos y deberes que los protegen. 

 

-Psicología: Facilita la adaptación de la persona ciega a su discapacidad, al uso del 

bastón, a su estabilidad emocional, una autoestima sana para retomar los roles del ciclo 

vital. 

 

Unidad de inclusión 

En la presente unidad será desarrollado el actual proyecto pedagógico investigativo, 

en donde su objetivo es generar espacios vivenciales que le permitan al usuario y sus 

familias elaborar perspectivas ocupacionales acorde a las dinámicas de su entorno, 

fortaleciendo su perfil para procesos de inclusión enmarcadas en tres líneas de intervención: 

 

a. Trabajo y empleo: orienta al usuario en la mejor alternativa laboral, teniendo en 

cuenta sus intereses y expectativas ocupacionales junto con las áreas de desempeño, 

trabajo independiente –dependiente, procesos de capacitación, proyectos productivos 

determinando la línea de acción para lograr sus metas. 

 

b.  Educación: Orienta al usuario para la mejor alternativa hacia las áreas de 

desempeño en educación teniendo en cuenta sus expectativas. 
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C. Ocio y tiempo libre: identifica alternativas para un adecuado uso del tiempo libre 

aprovechando los recursos y el trabajo de la triada (persona con discapacidad –familia e 

institución). 

 

 Rehabilitación integral para personas con baja visión 

 

Proceso dirigido a personas con baja visión irreversibles: niños, niñas que tengan 

percepción de luz, familia, entidades educativas, de salud y empresas. Su objetivo es 

mejorar la calidad de vida de la persona, este proceso se compone de cuatro servicios: 

evaluación en baja visión, estimulación visual, entrenamiento visual y áreas funcionales. 

 

 Habilitación Básica funcional 

 

Dirigido a niñas y niños entre los 5 y 14 años con discapacidad visual, incluidos en 

educación formal, sus familias y sus planteles educativos. Consta de componente 

psicosocial, componente físico, componente de actividades de la vida diaria y componente 

de comunicación. 

 

 Salud visual: 

 

Presta servicios en optometría general y especializada en baja visión, oftalmología 

general- y especializada en glaucoma, ecografías oculares entre otros servicios. 
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finalmente cabe resaltar que debido a la situación de pandemia el CRAC promueve 

con mayor impacto su modalidad de atención virtual para así poder llegar a diferentes partes 

del país, brindando a los usuarios una prestación de calidad en cada uno de sus servicios.      
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Problema Educativo 

 

Partiendo de la observación participante, el registro de las diferentes experiencias en 

los diarios de campo en la fase de caracterización, el dialogo con el terapeuta ocupacional 

del CRAC (sede sur) , se pudo conocer las diferentes dinámicas institucionales y cada uno 

de los servicios que presta esta entidad, entre ellos la rehabilitación integral la cual cuenta 

con la unidad de inclusión que le permite al usuario y a sus familias generar espacios 

vivenciales    elaborando  perspectivas ocupacionales acorde con los intereses del sujeto.  

Al conocer la unidad de inclusión se pudo evidenciar que el CRAC realiza procesos de 

acompañamiento a jóvenes y adultos enmarcados en 3 líneas fundamentales: trabajo y 

empleo, educación, ocio y tiempo libre. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito  y conociendo las dinámicas de la Unidad de 

inclusión en la línea de trabajo y empleo se evidencia que las actividades son lideradas por 

terapeutas, lo que me llevó a  cuestionarme  sobre la pertinencia del educador especial en 

esta unidad y sobre el rol que este desempeña, es por ello que para dar solución a la 

presente problemática  se plantearon una serie de talleres en los cuales se abordaron 

temáticas identificadas con los usuarios ( en la primera fase  proceso de caracterización),  

estas temáticas se abordaron pedagógicamente con el fin de incidir en procesos exitosos de 

inclusión socio-laboral e identificar la pertinencia, el rol y la incidencia del educador especial 

en la unidad de inclusión; por esta razón surge la siguiente pregunta de investigación 

 

¿Cuál es el rol que cumple el educador especial en la unidad de inclusión, 

especialmente en la línea de trabajo y empleo de las personas con discapacidad 

visual del centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC, sede sur? 
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Objetivos 

 

Objetivo General: 

 

Identificar el rol que cumple el educador especial en la unidad de inclusión, 

principalmente en la línea de trabajo y empleo de las personas con discapacidad visual del 

centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1. Contribuir en los procesos de acompañamiento liderados por el CRAC en 

beneficio de la inclusión socio laboral de las personas con discapacidad visual. 

2. implementar una propuesta pedagógica por medio de talleres experienciales 

basados en un insumo pedagógico (cartilla digital accesible) que contribuyan con los 

procesos socio laborales para profesionales y usuarios del CRAC. 

3. Analizar los resultados obtenidos durante la implementación de la propuesta 

pedagógica.  Evidenciando la pertinencia del rol del educador especial en los   procesos de 

inclusión socio laboral de las personas con discapacidad visual. 
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Justificación 

 

Teniendo en cuenta la problemática mencionada anteriormente, surge la necesidad 

de crear una propuesta pedagógica que será desarrollada en el centro de rehabilitación para 

adultos ciegos CRAC (sede sur), la cual busca  generar un impacto en cada uno de los 

usuarios, por medio de estrategias pedagógicas las cuales aporten de manera significativa 

al aprendizaje de los usuarios, y cada una de estas sean aplicadas en su vida cotidiana 

contribuyendo directamente a los procesos de inclusión socio laboral de las personas con 

discapacidad visual  aportando a través de este ejercicio a la identificación del rol que 

cumple el educador especial en la unidad de inclusión en la línea  de trabajo y empleo de las 

personas con discapacidad visual y dejando un insumo pedagógico para que los 

profesionales lo  retomen según consideren pertinente, es así como se piensa en el rol del 

educador especial en diferentes escenarios de enseñanza-aprendizaje reconociendo la 

importancia del que hacer docente y el impacto que este genera en la vida de cada ser 

humano en sus distintos ciclos vitales. 

Por tal motivo las razones que sustentan la presente investigación se fundamentan 

en la identificación  del rol que cumple el  educador especial en los procesos de inclusión 

sociolaboral en la unidad de inclusión  de las personas con discapacidad visual 

pertenecientes al CRAC y en la importancia del desarrollo de estrategias pedagógicas  

innovadoras las cuales transformen las realidades de los sujetos aportando a la 

construcción del conocimiento, y a los procesos de inclusión sociolaboral  generando en 

ellos aprendizajes significativos.    

Por otra parte, en los diálogos con el terapeuta ocupacional de la institución, se pudo 

evidenciar que, aunque el CRAC realiza un trabajo articulado con los diferentes 

profesionales se considera fundamental poder identificar el trabajo pedagógico que realiza 

dentro de este equipo el educador especial y el impacto que este genera en los procesos de 
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inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad visual que se encuentran 

recibiendo acompañamiento por parte de la unidad de inclusión. 

 

Es así como se piensa en articular las necesidades de las personas con 

discapacidad visual y el trabajo de los profesionales, por esta razón  el presente PPI ha 

generado la creación e implementación de una serie de talleres formativos que dejan como 

insumo una cartilla digital accesible que sirva como herramienta  de formación pedagógica  

abordando diferentes temáticas relacionadas con los procesos de inclusión socio-laboral de 

las personas con discapacidad visual potenciando en ellos autonomía, autodeterminación, 

conciencia de sus aprendizajes y dando herramientas para la toma de decisiones y para 

facilitar el acceso al trabajo, comprendiendo a su vez las funciones que desempeña el 

educador especial en la unidad de inclusión y su importancia dentro de la misma, 

reconociendo al  educador especial como aquel que desarrolla practicas pedagógicas 

encaminadas a la construcción del conocimiento, a partir de estrategias pedagógica según 

las particularidades y necesidades de los individuos.  
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Antecedentes 

 

Se realizó la búsqueda de tesis acerca de inclusión laboral de personas con 

discapacidad visual, en los años 2010 a 2020 a nivel Latinoamérica y a nivel local, a 

continuación, se muestra la descripción correspondiente a cada una de las tesis. 

 

Título: Inclusión laboral en personas con discapacidad   Año: (2015) 

Elaborada en: Universidad Santiago de Chile 

 

descripción: La presente tesis, nos muestra las diferentes barreras que existen frente 

a la inclusión laboral de personas con discapacidad, también nos muestra los distintos tipos 

de discapacidad y como la persona es útil en el campo laboral. 

 

Título: La inserción de personas con discapacidad en el mercado laboral Año: (2012) 

Elaborada en: Universidad del centro educativo Latinoamericano Rosario Argentina 

 

Descripción: Dicho trabajo se centra en el valor que tienen las personas con 

discapacidad en el momento de ser contratadas, teniendo en cuenta una incorporación 

laboral correcta y la igualdad para cada persona. Dicho trabajo se realizó con 

discapacidades de tipo visual, auditivo y motriz en empresas de la ciudad de Rosario. 

 

Título: Inclusión laboral de personas con discapacidad visual Año: (2015) 

Esta tesis fue desarrollada en la Universidad Piloto de Colombia realizando 

diferentes entrevistas a personal de recursos humanos en las empresas, para analizar cómo 
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es la inclusión laboral de personas con discapacidad visual, teniendo en cuenta instituciones 

como el CRAC, quien trabaja con personas con discapacidad visual sobre la inclusión 

laboral, realizando en este trabajo un estudio basado en el paradigma hermenéutico 

interpretativo. 

 

Título: Inclusión de las personas con discapacidad en el mercado laboral Año: (2014) 

Elaborado en: Universidad Nacional 

 

Descripción: Se analizó como es vista la inclusión laboral de personas con 

discapacidad, por medio de la política pública, 14 documentos sobre inclusión laboral, y 

también de un estudio de análisis cualitativo, sobre las concepciones de discapacidad y la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad. 

 

Título: Bogotá una ciudad que no ve por sus invidentes Año: (2014) 

Elaborado en: Universidad Javeriana 

 

Descripción: Se analiza el uso de las herramientas como el braille y jaws como 

ayudas técnicas para el campo educativo y laboral. 

También en este rastreo se encontró una revista elaborada en Colombia en el año  

2020, en Santa Marta en la universidad Sergio Arboleda, la presente revista lleva el nombre 

de Los ajustes razonables, una estrategia de inclusión laboral en Colombia, allí se tiene en 

cuenta ciertos ajustes para las personas con discapacidad en la inclusión laboral, y como las 

personas con discapacidad se encuentran en desventaja al momento de obtener un empleo.       
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En esta búsqueda también se encontraron 2 revistas internacionales, elaboradas en el año 

2020, la primera de ellas tiene como nombre Exclusión e inclusión de las personas con 

discapacidad en la ciudad de Mérida Yucatán México, esta revista hace referencia a las 

leyes referentes a inclusión laboral de las personas con discapacidad en México. 

Finalmente, la segunda revista lleva como nombre Inserción laboral de las personas con 

discapacidad en América Latina, esta revista fue elaborada en Brasil, allí se analizan las 

diferentes leyes sobre inclusión laboral, y también se analizan conceptos como pobreza y 

desigualdad los cuales afectan la inserción laboral de esta población. 

Hallazgos encontrados durante el rastreo realizado  

         Durante las diferentes búsquedas realizadas, se pudo identificar que existen leyes 

nacionales e internacionales las cuales amparan las personas con discapacidad en cuanto a 

inclusión laboral, también se analizó en la lectura de cada tesis que algunas de estas leyes 

no se cumplen, por el desconocimiento tanto de las empresas como de las personas con 

discapacidad que buscan ser contratadas, así mismo se evidencio que a nivel internacional 

los países mejor preparados en cuanto a inclusión laboral son Chile, España, y Argentina, 

dichos países cuentan con diferentes políticas las cuales protegen a las personas con 

discapacidad en el ámbito laboral, y vinculan a las personas con mayor facilidad a las 

empresas, generando más oportunidades y mucho más empleo en estos países.        

A nivel nacional, se pudo evidenciar que la gran mayoría de tesis revisadas abordan 

temas como las barreras que enfrentan las personas con discapacidad al vincularse 

laboralmente, también se pudo evidenciar que son muy pocas las tesis enfocadas a la 

población con discapacidad visual en el ámbito laboral, ya que la gran mayoría de trabajos 

realizados se enfatizan en el ámbito educativo de niños y jóvenes con discapacidad visual, 

mas no en los procesos laborales de esta población.           

Otro de los aspectos encontrados es que al abordar el tema de inclusión laboral  en 

Colombia, se hace mayor énfasis en la discapacidad intelectual, siendo esta la discapacidad 

que más se menciona en las tesis elaboradas en las diferentes universidades del país, por 
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último es importante destacar que no se aborda el rol del educador especial de manera 

directa en los procesos de inclusión laboral, por esto es importante que se desarrollen tesis 

o artículos referentes al rol del educador especial en procesos de inclusión socio-laboral 

principalmente  en la importancia de este en el desarrollo  de  los procesos de inclusión 

laboral de los jóvenes y adultos con discapacidad.          
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CAPITULO II 

Búsqueda Investigativa 

 

Marco Teórico 

El marco teórico que fundamenta el presente Proyecto Pedagógico Investigativo 

brindará al lector un acercamiento conceptual alrededor de la educación especial, 

retomando el planteamiento de Lucy Salinas(1988), discapacidad, tomado de Agustina 

Palacios (2008) discapacidad visual, del libro Psicología de la Ceguera (1993), causas que 

producen la discapacidad visual, por el ministerio de Educación de Chile (2007),abordando 

temas también como: que es la inclusión laboral, comienzos de la inclusión laboral de 

personas con discapacidad visual en Colombia, empleo protegido en Colombia, ¿Cómo está 

Colombia en términos de inclusión laboral de personas con discapacidad?,   barreras para la 

inclusión de personas con discapacidad visual  en el ámbito  laboral, ¿Qué son los ajustes 

razonables,  ajustes razonables que deben tener en cuenta las empresas para   las 

personas con discapacidad visual al momento de ser vinculadas laboralmente y empresas 

que en la actualidad vinculan a personas con discapacidad visual en Colombia.   abordando 

su historicidad e importancia en la sociedad. 

 

Educación Especial en Colombia 

Para iniciar este apartado, es importante conocer el origen de la educación especial, 

y de qué manera esta empezó a hacerse visible en cada uno de los procesos de las 

personas con discapacidad. 

 

Por esta razón   retomamos el texto de: “modos de historiar la educación especial en 

Colombia” destacando el planteamiento propuesto por Lucy Salinas (1988), directora de la 

división de educación preescolar y educación especial quien propone tres periodos de 
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historicidad en la educación especial en Colombia; El primero de ellos fue a finales del siglo 

XIX, el segundo entre 1960 y 1970 y el tercero de 1970 a 1988. 

 

El primer periodo se caracterizó por la aparición de las primeras escuelas dedicadas 

a la atención de niños con limitaciones visuales y auditivas, se da la creación de impuestos 

con destino a instituciones de educación especial. Así Salinas afirma “que la formación 

institucional de docentes se realizó a final de 1950 en el instituto del magisterio del distrito 

especial del Bogotá, el instituto nacional para ciegos y la federación de sordos y ciegos” 

(SALINAS, 1988, págs. 47-49) 

Lo fundamental de este periodo fue ofrecer servicios segregados para los limitados 

visuales y auditivos (termino que se utilizaba en esta época para denominar las personas 

con discapacidad) siendo más asistencial y médico que educativo y laboral. 

 

En el segundo periodo aparecen los primeros centros de atención para niños con 

parálisis cerebral, así mismo se comienza con los primeros servicios de capacitación laboral 

para adultos ciegos en el centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC, y para 

limitados neuromusculares en el centro nacional de rehabilitación. 

 

En 1968 se crea la división de educación especial respondiéndole promover 

programas y servicios para alumnos subnormales como para los normales, además de esto 

Salinas destaca que durante este periodo se da la aparición de la unidad central de 

educación especial en el ministerio de educación, también se da la creación del instituto 

colombiano de bienestar familiar ICBF, se crea el consejo nacional de rehabilitación, 

aparecen centro de educación especial que atendían a retardados mentales, se da inicio a 

la formación de personal médico y de maestros para limitados visuales, por último se da la 

preparación de profesionales en el campo de la educación especial. 
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En el tercer y último periodo el instituto nacional para ciegos INCI y el instituto 

nacional para sordos INSOR se transforman en establecimientos públicos en el sector 

educativo; en 1974 la división de educación especial crea el programa de aulas especiales 

en la escuela regular, en 1976 se incluye la educación especial en el sistema educativo del 

país, finalmente en 1981 se crea el sistema nacional de rehabilitación que coordina e integra 

los sectores de salud, educación y trabajo. 

 

Discapacidad 

Entrando en contexto definimos la discapacidad tomando como referente el texto de 

Agustina Palacios “el modelo social de discapacidad” quien a través de sus modelos nos 

muestra un recorrido acerca de la discapacidad. 

Modelo de prescindencia: este se caracteriza por la justificación religiosa de la 

discapacidad y la consideración de que la persona con discapacidad no tiene nada que 

aportarle a la sociedad.  

En el modelo eugenésico: se considera que la persona con discapacidad es un ser 

cuya vida no vale la pena ser vivida, a consecuencia de estas valoraciones y en caso de 

detectarse diversidades funcionales congénitas los niños y niñas eran sometidos a 

infanticidio probablemente como resultado de ciertas creencias religiosas respecto de su 

origen, si la discapacidad es generada después del nacimiento, el tratamiento es diferente 

llegando incluso a otorgarles ayudas para su subsistencia, en cuanto a esto parece que al 

no tener posibilidades de sobrevivir, el ser objeto de diversión es muchas veces el medio 

más favorable para subsistir. 

 

En términos generales se podría decir que las respuestas sociales se basaban en el 

temor como consecuencia de la creencia de que son sujetos peligrosos e inútiles para la 

sociedad  
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Sub modelo de marginación: la característica principal de este submodelo es la 

exclusión considerando a las personas con discapacidad como objetos de compasión o 

temor por considerarlas objetos de maleficios o un peligro inminente a la sociedad. 

 

Modelo   rehabilitador: este modelo se caracteriza porque las causas que tiene la 

discapacidad son justificadas no por lo religioso sino por lo científico, se refiere a la 

diversidad funcional en términos de salud o enfermedad, otra característica de este modelo 

es que las personas ya no son consideradas inútiles sino que aportan algo a la sociedad  

siempre y cuando sean rehabilitadas o normalizadas, este modelo pretende recuperar a la 

persona dentro de lo posible, siendo la educación especial una herramienta fundamental 

para este proceso.  

 

Modelo social de discapacidad: en este modelo se reconoce a la persona con 

discapacidad como sujeto de derechos y que puede aportar a la sociedad, es allí donde 

aparece el empleo protegido debido a la discriminación existente y las personas con 

discapacidad son todavía consideradas objeto de burla. En este modelo también se 

comienza a dar importancia a la discapacidad, nace el movimiento médico y la psicología de 

la rehabilitación para los heridos de guerra y las personas que adquirieron su discapacidad 

por accidentes de trabajo, se hizo énfasis en lo psicológico y social dándole un valor a la 

persona con discapacidad. (Palacios, 2008) 

Por otra parte, es importante retomar la definición de persona con discapacidad por la 

convención de los derechos de las personas con discapacidad  (Asamblea General de las 

Naciones Unidas ;, 2006) la cual señala que la persona con discapacidad es toda persona 

que tenga deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales a largo plazo que al 

interactuar con diversas barreras puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad en igualdad de condiciones que las demás. 
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Discapacidad visual 

La discapacidad visual es definida en el libro “psicología de la ceguera” como la 

dificultad que presentan algunas personas para participar en actividades propias de la vida 

cotidiana la cual surge a consecuencia de la interacción entre una dificultad especifica 

relacionada con la disminución o perdida de las funciones visuales y las barreras presentes 

en el contexto en el que se desenvuelve la persona. (Ochaita & Rosa, 1993) 

 

Nos encontramos, pues, con que la ceguera es un tipo de deficiencia sensorial que 

sigue un continuo desde trastornos relativamente leves hasta una discapacidad visual total. 

Por tanto, a la hora de referirnos a las consecuencias psicológicas de la falta de visión habrá 

que precisar cuál es exactamente el tipo de problemas visuales ante el que nos encontramos. 

“De cualquier manera, la disminución del aporte de información visual hace que el 

sujeto se vea forzado a depender en un grado superior al de la generalidad de la población 

de la información que le suministran otros sentidos. En este sentido, el mundo 

fenomenológico del ciego es cualitativamente distinto del mundo del vidente”. (Ochaita & 

Rosa, 1993, pág. 24)  

 

Causas de la discapacidad visual 

La discapacidad visual tiene que ver con diferentes causas según (Ministerio Educación De 

Chile, 2007) son:  

       Alteraciones en la posición y movilidad del globo ocular:   

Estrabismo: referida a afectaciones en la musculatura ocular por lo que los ojos no 

parecen alineados correctamente lo que afecta la agudeza visual. 
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Nistagmus: es un movimiento involuntario y repetitivo en uno o ambos ojos, por las 

dificultades que supone en la fijación visual es asociada a la afectación de la agudeza 

visual. 

Alteraciones corneales: 

Queratocomo, es un defecto de la curvatura de la córnea afectando también la 

agudeza visual. 

Alteración o ausencia del iris: 

El iris es el responsable del control de la cantidad de luz que entra al ojo, cuando no 

existe o no se ha desarrollado correctamente hablamos de anidiria, afectando la agudeza 

visual. 

Alteraciones en el cristalino:  

La más frecuente es la catarata, alteración en la transparencia del cristalino 

provocando agudeza visual muy baja. 

Alteraciones de la retina: 

Puede afectar tanto la agudeza visual central como el campo visual periférico y la 

visión del color, ejemplos de esta patología son: la acromatopsia, albinismo, retinopatía del 

prematuro y desprendimiento de retina, su manifestación es la sensibilidad extrema a la luz 

y su carácter progresivo que puede llevar a la ceguera total. 

 

Retinopatía Diabética, esta es producida por la diabetes y puede ocasionar ceguera 

total. 

Retinosis Pigmentaria, sus causas son desconocidas, es una enfermedad 

degenerativa por lo que puede ocasionar la pérdida total de la visión, su manifestación 

provoca restricción del campo visual y en ocasiones periférico o de la visión central e 

importantes dificultades para ver con poca luz. 



34  

Alteraciones en el campo visual central: 

Entendiéndose como la porción de espacio en la que un objeto puede ser visto 

cuando se mantiene la mirada fija en el mismo, cuando se afecta el campo central se 

presentan dificultades para la lectura y para tareas que requieren la discriminación de 

detalles entre ellas encontramos el escotoma central, el cual afecta la agudeza visual y la 

percepción del color. 

 

Alteración en el campo periférico: 

Produce dificultades en la alteración y movilidad del sujeto entre las patologías se 

encuentra el glaucoma producido por un aumento en la función intraocular, si se trata a 

tiempo se evitará la pérdida total de la visión. (pág. 22) 
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Inclusión laboral  

 

La inclusión laboral según (Equipo de ética y desarrollo humano integral , 2018) 

“significa ofrecer trabajo de una forma activa a las personas con discapacidad, dejando de 

lado la discriminación, permitiendo que el sujeto forme parte activa en la sociedad. Es así 

como la participación de las personas con discapacidad en los procesos productivos y 

económicos se convierte en un aspecto indispensable para poder lograr una igualdad de 

oportunidades”.        

En los últimos años se ha trabajado de manera conjunta tanto entes nacionales 

como internacionales, en torno a la reflexión de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, debido a que se ha pasado de concebirá la discapacidad como un problema, 

a considerar a los sujetos con discapacidad como personas con obligaciones, igualdad de 

oportunidades y participación social. (pág. 115)           

 

En este sentido, los órganos, organismos y entidades del Estado en sus tres ramas 

del poder público, a nivel nacional, departamental, distrital y municipal, en los organismos 

autónomos e independientes, están obligados a partir del año 2013 a incluir laboralmente a 

personas con algún tipo de discapacidad. 

En la ley estatutaria 1618 de 2013, se establecen todas las disposiciones que 

garantizan el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en 

Colombia, siendo su objeto garantizar y asegurar inclusión real y efectiva en el ámbito 

laboral, mediante el acogimiento de medidas inclusivas, acciones afirmativas y ajustes 

razonables que elimina cualquier discriminación laboral por  motivo de discapacidad. 

(Giraldo Díaz, 2018) 
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Comienzos de la inclusión laboral de personas con discapacidad visual en 

Colombia  

 

En Colombia la inclusión laboral de las personas con discapacidad visual, se da a partir del 

siglo 20, sin embargo para el presente proyecto se toma como punto de partida el  convenio 

159 de 1983, entendiendo que en este tiempo no se  hablaba de inclusión laboral de 

personas con discapacidad, sino de procesos de trabajo para estas personas así: 

considerando que la asamblea de las naciones unidas proclamó en 1981 el año de los 

impedidos, con el tema de plena participación e igualdad, surge la necesidad de  decretar un 

programa de acción para las personas invalidas, permitiendo la adopción de medidas 

eficaces a nivel nacional e internacional para el logro de una plena participación de las 

personas invalidas en la vida social, así como la igualdad, adoptando normas como la 

necesidad de asegurar tanto, en las zonas rurales como urbanas la igualdad de 

oportunidades para todas las personas en materia de empleo e integración a la comunidad.                   

Es así como se adopta el presente convenio sobre la readaptación profesional y el 

empleo (de personas invalidas), en 1983.    

 

Artículos del convenio 

Artículo 1-Se entiende como persona invalida, a toda persona cuyas posibilidades de 

obtener y conservar un empleo adecuado y de progresar en el mismo, queden 

reducidas a causa de su deficiencia. 

Artículo 2- Se debe considerar que la readaptación profesional aquella que permite 

que la persona obtenga y se conserve   en un empleo, promoviendo la integración de 

cada persona en la sociedad.    

Artículo 3- Todo miembro con limitaciones deberá hacer parte de este convenio. 
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Artículo 4- Este convenio será aplicado a todas las categorías de personas con 

limitaciones. (Organizacion Internacional del Trabajo, 1983) 

Empleo protegido en Colombia  

 

El ministerio de protección social, en busca de mejorar la inclusión sociolaboral de 

las personas con discapacidad de manera integral, está implementando un programa de 

empleo protegido, el cual consiste en orientar las personas con discapacidad hacia una  ruta 

para la empleabilidad, mediante un acompañamiento sistemático a su actividad laboral, por 

medio de talleres guiados por un tutor, en actividades específicas como manualidades, 

panadería entre otras, generando iniciativas las  cuales contribuyan con el desarrollo de sus 

capacidades para facilitar su inclusión sociolaboral, la implementación de este programa se 

realiza actualmente en el Valle y en Santander.  También es importante resaltar que el 

empleo protegido fue una de las primeras alternativas de generación de empleo para las 

personas con discapacidad en el país, sin embargo, actualmente todavía es utilizada en 

algunas partes de Colombia.              

 

¿Cómo está Colombia en términos de inclusión laboral de personas con 

discapacidad? 

El principal reto está centrado en el cambio de paradigma en la estrategia de 

inclusión laboral de las personas con discapacidad, superando el Enfoque caritativo y 

asistencial, logrando hacer cumplir el derecho a un trabajo decente, permitiendo la 

participación del sujeto como un ciudadano, y también el acceso a bienes y servicios para 

asegurar su ingreso vital y su autonomía social. (Equipo de ética y desarrollo humano 

integral , 2018, pág. 115)  

 



38  

 En cuanto a las barreras que impiden el acceso y disfrute de los derechos laborales 

individuales y colectivos son aquellas que incluyen lo actitudinal, lo comunicativo y barreras 

físicas. En este sentido se hace necesario incluir estrategias complementarias de incentivos 

tributarios y cuotas de contratación en las empresas que permitan y garanticen el acceso al 

trabajo como derecho fundamental para la inclusión laboral de personas con discapacidad a 

partir de ajustes razonables, que permitan crear políticas públicas las cuales favorezcan a la 

población con discapacidad, y estas sean apoyadas por las diferentes organizaciones. 

(Minsalud, 2021)      

También se tiene en cuenta el programa AGORA el cual en alianza con el SENA 

como ejecutor y el INCI como socios laborales, apoya a los empresarios de manera gratuita 

creando adaptaciones tecnológicas y tiflotecnicas de los puestos de trabajo, haciendo 

talleres al interior de las empresas sobre abordaje de personas con discapacidad visual. 

(Comunicaciones INCI, S/F) 

 

Barreras para la inclusión de personas con discapacidad visual en el ámbito 

laboral    

 

Barreras: Son entendidas como aspectos que impiden el desarrollo pleno de las 

personas con discapacidad en los diferentes contextos.       

 

Tipos de barreras 

- Ambiente físico no accesible 

- Falta o inadecuada tecnología 

- Actitudes negativas en relación con la discapacidad 

- Políticas inexistentes.  
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Con lo anteriormente mencionado, considero necesario crear políticas las cuales 

disminuyan todo tipo de barreras para facilitar a la persona con discapacidad no solo su 

inclusión laboral, sino también su inclusión social, ya que las barreras no se encuentran en 

la persona con discapacidad, sino en el entorno al que forma parte. 

Ajustes razonables 

 

Es importante que las empresas adecúen los ambientes y espacios para las personas con 

discapacidad, ya que estos ajustes generan una plena participación de los sujetos en el 

ámbito laboral, permitiendo procesos de inclusión en cada empresa, y creando mejores 

oportunidades y una vinculación laboral de calidad para las personas con discapacidad. 

Que son los ajustes razonables 

 

Son las adecuaciones del ambiente físico, social, y actitudinal para las necesidades 

específicas de las personas con discapacidad, estos ajustes deben facilitar la accesibilidad o 

participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de 

los ciudadanos (Rodriguez Ferro, 2010, pág. 18) 

 Todas estas adecuaciones se realizan en cada etapa del proceso de manera 

transversal según las necesidades específicas de cada una de las personas con 

discapacidad, dichos arreglos permiten una participación plena en igualdad de condiciones 

para todos.     

 

Los ajustes requeridos para que el empleado pueda trabajar son responsabilidad de   

la empresa, esta debería realizar las respectivas adaptaciones razonables para  permitir que 

los empleados con discapacidad accedan a los espacios de información requeridos en la 
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empresa y puedan realizar su trabajo de manera efectiva. (Ministerio de Trabajo & Best 

Buddies , 2016)    

 

Ajustes razonables en las empresas para las personas con discapacidad visual 

vinculadas laboralmente   

 

1. Evaluar la existencia de obstáculos que podrían provocar accidentes a la persona 

mientras se desplaza por el espacio de trabajo.   

2. Uso de mapas táctiles con sistema braille, dibujos e imágenes táctiles. 

3. Luces de emergencia con sonido, para que puedan salir en un momento de 

emergencia.  

4. Mantenga las puertas y ventanas totalmente abiertas o totalmente cerradas para 

evitar que el trabajador se golpee. 

5. Fije los cables eléctricos con cintas adhesivas o ubíquelos contra la pared para 

prevenir accidentes.  

6. Indicar a la persona la zona de cafetería, baños, extintores y salidas de 

emergencia,   

7. Durante el proceso de inducción es importante un recorrido dentro de las 

empresas con el trabajador con discapacidad visual, para que pueda reconocer los 

espacios y pueda desplazarse de manera autónoma dentro de la empresa.  

8. Informar a los compañeros de trabajo, jefes y personal de servicios generales 

sobre cómo abordar a una persona con discapacidad visual.  

9. Descargue los lectores de pantalla para facilitar la accesibilidad de la persona con 

discapacidad visual. 
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Los ajustes razonables mencionados anteriormente fueron tomados del documento 

“GUÍA PARA EL PROCESO DE INCLUSIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD” (Ministerio de Trabajo & Best Buddies , 2016) 

 

 Empresas que vinculan actualmente a personas con discapacidad visual en 

Colombia  

En cuanto a los beneficios que resultan de este proceso para las personas con 

discapacidad visual, se afirma que las posibilidades de lograr un desarrollo laboral está en 

permanente construcción y cambio, cuando la persona con discapacidad visual logra 

vincularse laboralmente,  la calidad de vida de la  persona      cambia, aportan a la 

productividad y economía del país, las personas con discapacidad visual acceden a la 

seguridad social, también  se evidencia que la independencia que adquieren estas personas 

mediante el proceso de rehabilitación, se ve reflejada en la ejecución de su trabajo, ya que 

pueden aportar a la sostenibilidad de sus familias, disfrutar de planes de entretenimiento y 

acceder a vivienda propia.   (COMUNICACIONES INCI, 2018)        

 

El proceso de inclusión laboral ha permitido crear cultura en las empresas, 

fomentando la aceptación y el respeto por la diferencia que poco a poco ha sido entendido 

por los demás empleados.  La responsabilidad y compromiso a la hora de la ejecución de 

tareas y funciones por parte de las personas con discapacidad visual les permite a los 

demás colaboradores involucrarse en este proceso    

 

Las empresas que han vinculado personas con discapacidad visual afirman que el 

trabajo de estas personas es de alta calidad, y reconocen que no se deben contratar a estas 

personas por los beneficios que otorga el gobierno, sino por sus capacidades y desempeño 

en su trabajo. 
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En Bogotá el INCI en alianza con otras entidades como el programa Ágora Colombia 

y el centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC, han desarrollado acciones de 

gestión que contribuyen con los procesos de inclusión laboral de personas con discapacidad 

visual.  Empresas como Compensar, Colcafé, Empresas Públicas de Medellín, Prebel, La 

granja San Gregorio, La dirección distrital de calidad de servicio y la Secretaría general de la 

Alcaldía mayor de Bogotá le han apostado a la contratación de estas personas, con la 

convicción de contratar personal idóneo de alta competitividad, productividad, compromiso y 

responsabilidad, lo que mejora la productividad en las empresas. (COMUNICACIONES 

INCI, 2018) 

Un ejemplo claro de vinculación laboral de esta población es la empresa ATENTO, el 

proveedor más grande de CRM/BPO en Latinoamérica y España, desarrolló en 

Colombia un programa de vinculación responsable en el que emplea a 5 personas, 

todas con una antigüedad superior a los dos años y “excelente desempeño”, según 

cuenta Pilar Patiño, directora de Recursos Humanos. “esta antigüedad denota su 

estabilidad laboral, aportando a la mejora en los índices de rotación característico de 

esta industria, su permanencia y desempeño evidencian su compromiso y gratitud 

hacia la compañía, mejorando la productividad y calidad en el servicio, dado que el 

porcentaje de ausentismo es mínimo y su calidad en el servicio es superior al 95 por 

ciento”, manifiesta Patiño. (Pardo, 2021) 
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Marco Legal 

 

El presente apartado busca dar cuenta de la normativa nacional e internacional que 

existe sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, con el fin de abordar las 

diferentes transformaciones de leyes y decretos sobre la inclusión laboral de personas con 

discapacidad reconociendo la importancia de este término a nivel nacional e internacional, 

para la búsqueda de cada una de estas se abordó las siguientes referencias: (Martinez, 

2010), (Tovar Rojas, 2017, págs. 2-25), (Imprenta Nacional, 2015, págs. 3,23), (Ministeriode 

Trabajo, 2021), (Comunicaciones INCI, S/F) 

 

NORMATIVA INTERNACIONAL:

1950 

La Asamblea General de las Naciones 

Unidas trata por primera vez el tema de 

discapacidad, en donde el consejo económico y 

social crea diversos programas para la 

rehabilitación y tratamiento de personas ciegas 

y con discapacidades físicas. 

 

1976 La Asamblea General de las 

Naciones Unidas crea el pacto internacional 

de derechos políticos y culturales para las 

personas con discapacidad. 
La Asamblea General de las 

Naciones Unidas proclama este año, como 

el año internacional de los impedidos con el 

objetivo de promover una mayor 

integración y participación de las personas 

con discapacidad en la sociedad. 

1981 

1982 

La Asamblea General de las Naciones 

Unidas adopta el programa de acción mundial para 

los impedidos con el objetivo de promover medidas 

eficaces para le prevención de la incapacidad y la 

participación plena en la vida social. 

1983

La Organización Internacional del 

Trabajo crea el convenio de re adaptación 

profesional, el empleo de las personas con 

discapacidad, es decir que cada persona 

tiene derecho a un empleo y a mantenerse 

en el mismo. 

1993

La Asamblea General de las Naciones 

Unidas adopta las normas uniformes sobre la 

igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad, este texto regula internacionalmente 

normas y derechos que tienen las personas con 

discapacidad al ser parte de una sociedad. 
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derechos de las personas con discapacidad el 

cual consta de 50 artículos a través de los cuales 

se reconocen los derechos de las personas con 

discapacidad como titulares.  

Art 3: esta convención se fundamenta 

en los siguientes principios:  

- El respeto de la dignidad y la 
autonomía individual. 

-  La no discriminación. 
- Participación e inclusión plena en la 

sociedad. 
- Respeto por la diferencia y la 

aceptación de las personas con 
discapacidad. 

- La igualdad de oportunidades. 
- La accesibilidad. 
- La igualdad para hombres y mujeres.  
- Respeto a todo ser humano que tenga 

discapacidad. 
 

Art 27: Trabajo y empleo: 

El estado de cada país debe reconocer 

el derecho de las personas con discapacidad a 

trabajar en igualdad de condiciones como las 

demás personas, ello incluye el derecho a tener 

la oportunidad de ganarse la vida mediante un 

trabajo elegido o aceptado en entorno laborales 

que sean inclusivos y accesibles para las 

personas con discapacidad. 
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Se da el convenio de las personas con 

discapacidad el cual busca promover y garantizar el 

disfrute de los derechos teniendo en cuenta 

aspectos como: accesibilidad, libertad de 

movimiento, salud, empleo, educación, 

habilitación, rehabilitación y la participación en la 

vida política. 

2010 Se crea el pacto de productividad, el cual 

busca desarrollar un modelo de inclusión laboral para 

personas con discapacidad en el que se articule con 

las empresas, mejorando las oportunidades de 

empleo de las personas con discapacidad auditiva, 

visual, física y cognitiva. 

Componentes: 

1. Movilización empresarial para la inclusión 
laboral de las personas con discapacidad. 

2. Fortalecimiento de la oferta de servicios en 
las instituciones que promuevan la 
inclusión laboral. 

3. La ampliación de oferta de capacitación a 
personas con discapacidad en formatos 
accesibles. 

4. Difusión del programa. 
Países que hicieron parte de este pacto: 

- Brasil 
- Chile 
- Colombia 
- Costa Rica 
- El Salvador 
- México 
- Paraguay 
- Perú 
- Uruguay 

2006 



46  

NORMATIVA NACIONAL: 

1991 
Constitución Política de Colombia 

misiona en sus artículos: 

- Artículo 3: el estado protegerá a las 
personas más débiles y vulnerables 
garantizando el disfrute de sus derechos. 

- Artículo 53: establece las condiciones de 
un trabajo digno, así como igualdad de 
oportunidades para los trabajadores, 
remuneración mínima vital proporcional 
a la calidad y cantidad de trabajo, 
garantía la seguridad social, a la 
capacitación y al descanso necesario. 

- Artículo 54: el estado debe propiciar la 
ubicación laboral de las personas con 
discapacidad en edad de trabajar. 
 

1994 LEY 909: la cual protege y garantiza 

el empleo de las personas con discapacidad 

sin discriminación alguna. 

1997 LEY 361: por la cual se establecen 

mecanismos de integración social para las personas 

con discapacidad, los principios que inspiran esta ley 

son los artículos de la Constitución Policita de 

Colombia: 13,47 y 54, reconociendo la dignidad de las 

personas con discapacidad y sus derechos 

económicos, sociales, culturales y su integración 

social. 

2004
Se crea la política pública nacional de discapacidad la 

cual se enmarca en cuatro principios fundamentales: 

1. igualdad: se refiere a las oportunidades para las 
personas con discapacidad, buscando eliminar la 
discriminación promoviendo la integración y el acceso 
al mercado laboral, a la formación ocupacional, a la 
educación entre otras. 

2. solidaridad y corresponsabilidad: participación del 
estado la familia y la comunidad. 

3. participación social: se debe fortalecer el trabajo en 
sociedad de acuerdo con las responsabilidades y 
recursos. 

4.  equidad: se debe garantizar la equidad para todos sin 
distinción alguna. 
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2008 LEY 1221 incorpora a las personas con 

discapacidad al teletrabajo garantizando un 

empleo digno. 

 

2010 

LEY 1429 la cual disminuye 

impuestos y realiza descuentos a los 

servicios en las empresas que contraten 

personas con discapacidad.  

2012 
LEY 1562, en esta ley se modifican 

los riesgos laborales de las personas con 

discapacidad garantizando su plena 

protección en el ámbito laboral. 

Nace el proyecto AGORA en 

Colombia por las alianzas del SENA como 

ejecutor y el INCI como socios laborales, este 

programa apoya a los empresarios de 

manera gratuita creando adaptaciones 

tecnológicas y tiflotecnicas de los puestos de 

trabajo, haciendo talleres al interior de las 

empresas sobre abordaje de personas con 

discapacidad visual.  

Decreto 884, el cual reglamenta la 

ley 1221 de 2008 estableciendo las 

condiciones laborales que regirán para el 

teletrabajo en la relación empleador y tele 

trabajador garantizando el cumplimiento de 

todos sus derechos. 
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 2013 
LEY ESTATUTARIA 1618, la cual asegura y garantiza el 

ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad mediante la adopción de medidas de 

inclusión. 

Art 12: Derecho a la protección social 

En este artículo se adoptan las siguientes medidas: 

- Establecer mecanismos que favorezcan el 
empleo de las personas con discapacidad, 
así como programas de aseguramiento en 
riesgos laborales y no laborales 
 

Art 13: Derecho al trabajo 

Todas las personas con discapacidad tienen derecho 

al trabajo, para garantizar este derecho el estado 

establece las siguientes medidas: 

- Garantizar la capacitación y formación al 
trabajo de las personas con discapacidad. 

- Fortalecer el programa de ubicación laboral 
de las personas con discapacidad 

- Desarrollar programas de inclusión laboral y 
generación de ingresos. 

- Fomentar la creación de unidades 
productivas. 

- Incentivar el desarrollo de negocios 
inclusivos y fortalecer el emprendimiento 
empresarial de las entidades que vinculen 
personas con discapacidad 

- Asegurar que el estado a través de todos 
los órganos vincule un porcentaje 
significativo de personas con discapacidad 
dentro de los cargos existentes. 
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2014 Comunicado 03, se debe garantizar el 

cumplimiento nacional e internacional de los 

derechos de las personas con discapacidad. 

 

2017 
Decreto 2011, el cual establece la 

cantidad de personas con discapacidad 

vinculadas laboralmente en las entidades 

públicas en las tres ramas del poder público. 

Decreto 392, por el cual se 

establecen incentivos en los procesos de 

contratación a las empresas que contraten 

personas con discapacidad. 

 

2018 

Decreto 2170, por el cual se crea el consejo 

para la discapacidad a través de la formación para el 

trabajo, la producción y el empleo de las personas 

con discapacidad.  

2021 En la actualidad Colombia cuenta con 

diferentes entidades que han contribuido en la 

inclusión laboral de personas con discapacidad; como 

lo son: 

 INCI, instituto Nacional para Ciegos, el cual 
desarrolla programas de inclusión, 
formación e inserción laboral y apoyo a 
iniciativas productivas de las personas con 
discapacidad. 

 SENA, Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuyo objetivo es mejorar el perfil laboral de 
las personas con discapacidad visual, 
volviéndolas más competitivas en el 
mercado laboral 

 CRAC, Centro de Rehabilitación para 
Adultos Ciegos, el cual realiza rehabilitación 
integral a personas ciegas y con baja visión, 
facilitando su inclusión social. 
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Después de dar un recorrido histórico frente a las leyes y decretos nacionales e 

internacionales sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, es importante destacar 

que, aunque existe una amplia normatividad a nivel mundial se deben fortalecer las políticas 

sobre inclusión laboral cumpliéndose y respetando a las personas con discapacidad en cada 

una de sus dimensiones reconociéndolas como sujetos de derechos. 

 

Ya que según (Gómez Ramírez, 2020) durante el desarrollo del evento “con tacto y con 

sentido, hay quienes tienen más sentido para el trabajo”, evento organizado por el instituto 

nacional para ciegos INCI en el marco del programa Ágora, se hizo la presentación de un 

estudio realizado por la Universidad la Gran Colombia, el cual revela datos y cifras frente a la 

vinculación laboral de personas con discapacidad en el país.  

 

Dentro de estas cifras se encontró que para el año 2015 la tasa de desempleo de 

personas con discapacidad visual es del 62%, siendo para las mujeres del 69% y para los 

hombres 54%, en este estudio se pudo evidenciar que Medellín es la ciudad con mayor 

contratación de personas con discapacidad visual en sus empresas, seguida de Popayán, 

mientras que Bogotá, Cali y Barranquilla presentan probabilidades más bajas de contratación 

de personas con discapacidad visual: 

Bogotá: con el 7.1% 

Cali: con el 6.5% 

Barranquilla: con el 2.4% 

Basados en estas cifras el INCI entrevisto a 400 empresarios para establecer cuáles son los 

perfiles ocupacionales en los que más se desempeñan las personas con discapacidad visual 
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según la demanda laboral, encontrando que las áreas con más demanda laboral son la 

operativa y de ventas, junto con áreas relacionadas con administración de empresas, 

encontrando que en Bogotá la empleabilidad para estas áreas es de 53.8%, en Barranquilla es 

de 47.1%, en Medellín es de 45.5%, Cali de 25% y Popayán 20%, por el contrario las 

profesiones menos sugeridas para las personas con discapacidad visual son digitadores, 

gestión de archivo, ingenierías y abogacía, cabe resaltar que para poder desarrollar alguna de 

las mismas se requiere un nivel educativo técnico, tecnológico o profesional. (Gómez Ramírez, 

2020) 
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CAPITULO III 

Ruta de la Investigación 

 

Marco Metodológico 

 

El objetivo del capítulo que se presenta a continuación es describir la línea de 

investigación que se ajusta al presente proyecto investigativo, el paradigma, enfoque y tipo de 

investigación que se desarrolló en el proyecto pedagógico investigativo, las técnicas e 

instrumentos utilizados en la recolección de la información, así como otros elementos que 

configuran   la presente investigación. 

 

Articulación con la línea de investigación 

 

El presente proyecto investigativo se desarrolla bajo la línea de gestión y ciudadanía, en 

donde la gestión es entendida según: 

(JIMENEZ et al. 2015) como el desarrollo de diferentes procesos, pero también es 

entendida como esa gestión social la cual se relaciona con las acciones de una 

ciudadanía activa, que se piensa y se construye en relación con el otro, con cada 

contexto y su naturaleza. Refiriéndonos al concepto de ciudadanía (pág. 4) 

 

 según (RAWLS, 1984) “plantea que la ciudadanía es la capacidad de una persona de 

hacer uso de sus derechos para perseguir sus propios intereses respetando el derecho de los 

otros” (pág. 15) 
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Es por esta razón que el presente proyecto se fundamenta en estos dos conceptos ya 

que pretende generar transformaciones significativas, mediadas por la educación, 

considerando a los sujetos como seres autónomos libres de elegir de acuerdo con sus 

necesidades, siendo ciudadanos con un pensamiento individual y colectivo, entendiendo 

también al individuo como un ciudadano de derechos y deberes lo que hace que el sujeto 

pueda considerarse como miembro partícipe de una sociedad. 

Teniendo en cuenta lo anterior es de gran importancia resaltar que la participación debe 

ser considerada como un derecho de todos los ciudadanos, por lo tanto, toda persona es libre 

de participar en distintos contextos como el juego, el deporte. educación, elecciones y ser 

incluido en un entorno laboral. Es así como todos estos procesos de participación generan 

empoderamiento en cada sujeto, para contribuir al desarrollo de la sociedad. 

 De esta manera se debe pensar en la educación como uno de los aspectos 

fundamentales al constituirnos como ciudadanos participes, los cuales toman conciencia 

de sus propias decisiones, siendo capaces de asumir su propia identidad, esta se 

relaciona con esa identidad como capacidad ciudadana que consiste en la construcción 

del ser, la cual se da   en las diferentes relaciones con el otro, siendo importantes las 

prácticas pedagógicas, que puedan contribuir en cada uno de los procesos de 

enseñanza aprendizaje. (JIMENEZ et al. 2015, pág. 16)  

 

Para así transformar la vida de cada ser humano, articulando el quehacer docente con 

las diversas realidades que enfrenta el individuo en su vida cotidiana, por ello la educación 

debe ser un espacio de continua reflexión en donde el sujeto sea participe de sus acciones 

como ciudadano concibiéndose como seres políticos, críticos y analíticos que forman parte de 

una sociedad.  En este sentido se considera a la educación dada por la familia y por la escuela 

como parte indispensable para la configuración de sujetos políticos ya que se piensa construir 
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una identidad propia en ambientes de participación partiendo de una pedagogía basada en el 

diálogo reflexivo, la cual logre cambios significativos en la vida de los sujetos.      

 

El paradigma que se ajusta al presente proyecto investigativo es el paradigma 

sociocrítico, el cual: 

adopta la idea de que la teoría crítica es una ciencia social que no es solo empírica ni 

solo interpretativa, sus contribuciones se originan de los estudios comunitarios y de la 

investigación participante, este paradigma tiene como objetivo promover las 

transformaciones sociales, dando respuestas a problemas específicos presentes en las 

comunidades teniendo en cuenta la participación de sus miembros. De acuerdo con lo 

anterior el paradigma sociocrítico se fundamenta en la crítica social y un fuerte carácter 

auto reflexivo, en donde el conocimiento se construye partiendo de los intereses de la 

comunidad, este paradigma pretende generar una transformación social por medio de la 

autonomía y la reflexión del ser humano, para que cada sujeto tome conciencia del rol 

que debe cumplir dentro de la sociedad. (Alvarado & García, 2008) 

          

Es así como el conocimiento del sujeto se da mediante un proceso de construcción y 

reconstrucción   consecutiva entre la teoría y la práctica.  Por esta razón se piensa en generar 

en las personas con discapacidad visual reflexiones a partir de sus experiencias las cuales 

contribuyan en sus procesos personales y laborales por medio del trabajo principalmente 

pedagógico realizado por el educador especial quien se convierte en un mediador el cual brinda 

herramientas que generan aprendizajes significativos en los sujetos centrando sus estrategias 

pedagógicas en una transformación que va más allá de la enseñanza de un contenido 

permitiendo que el ser humano desarrolle sus habilidades, capacidades, se conozca así mismo 
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y sea capaz de enfrentar los diferentes desafíos tanto en la vida personal como laboral,  

teniendo en cuenta a su vez el  aprendizaje significativo, el cual surge a través de la interacción 

con el entorno y las acciones que realizamos a diario, tomando en cuenta a la educación  como 

aspecto fundamental el cual genera una autorreflexión en los sujetos, provocando aprendizajes 

significativos los cuales son mediados por el quehacer docente, impactando así la vida de los 

sujetos,  generando en ellos autonomía e independencia.   

Como plantea Popkewitz (1988) el paradigma sociocrítico se basa en los siguientes 

principios:  

 A- Conocer y comprender la realidad como praxis.  

B- Unir teoría y práctica integrando conocimiento acción y valores. 

C- Orientar el conocimiento hacia la liberación del ser humano. 

D- Integrar a los participantes en los procesos de auto reflexión y toma de decisiones. 

(Alvarado & García, 2008) 

 

En cuanto a lo educativo el paradigma sociocrítico se fundamenta en 3 principios: 

 

A- La adopción de una visión global y dialéctica de la realidad educativa. 

B- Aceptación compartida de la visión democrática del conocimiento  

C-Visión particular de la teoría del conocimiento y de sus relaciones con la realidad y 

con la práctica.  

Por otra parte el enfoque que más se adecúa al presente proyecto investigativo es el 

enfoque cualitativo el cual tiene su origen por uno de los pioneros de las ciencias 
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sociales Max Weber en 1864, quien introdujo el termino entender, reconociendo que  

además de la descripción y medición de variables sociales deben considerarse los 

significados subjetivos y la comprensión del contexto donde ocurre el fenómeno,  Weber 

propuso un método  con herramientas como los tipos ideales en el que los estudios no 

sean solo sociales sino individuales.  

A continuación, se describen algunas características del enfoque cualitativo: 

 1-El investigador plantea un problema, pero no sigue un proceso definido claramente, 

sus planteamientos no son tan específicos y las preguntas de investigación no se han 

definido por completo.  

2- El enfoque cualitativo se basa más en una lógica y proceso inductivo, explorar y 

describir y luego generar perspectivas teóricas, es decir van de lo particular a lo general.  

3- En el enfoque cualitativo no se prueban hipótesis, sino que se generan durante el 

proceso y se perfeccionan según los datos recolectados.  

 4-El enfoque se basa en la recolección de datos no estandarizados ni predeterminados. 

(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

 

Es así como dicho enfoque consiste en  obtener las perspectivas de los participantes,  

sus emociones, experiencias, significados, y también se interesa por las interacciones entre los 

individuos, el investigador hace diferentes preguntas, recogiendo datos a través del lenguaje 

escrito, verbal y no verbal,  los cuales analiza y describe identificando tendencias personales de 

los participantes,  por ello la preocupación del investigador surge a partir de las vivencias de los 

mismos, también este enfoque se fundamenta en el entendimiento de las acciones de los seres 

vivos, reconociendo sus realidades. Así entonces se piensa en como este enfoque cualitativo 
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aporta de manera significativa al desarrollo de este proyecto, ya que nos permite explorar el 

contexto, reconociendo sus particularidades y las cualidades únicas de los individuos, 

generando a través de la experiencia aprendizajes que sean importantes para los participantes 

y puedan ser aplicados en su cotidianidad, permitiendo que los sujetos apropien sus 

conocimientos, realizando una reflexión de cada aprendizaje, por medio del abordaje 

pedagógico que utiliza el educador especial como parte de su estrategia de enseñanza 

aprendizaje, la cual genera en los sujetos una motivación por aprender, reconocerse a sí 

mismo y proyectarse a nivel personal y laboral. Es así como el presente enfoque logra una 

transformación en cada uno de los sujetos, teniendo como mediador principal al educador 

especial, quien por medio del trabajo pedagógico comprende las distintas formas de concebir a 

cada ser humano, entendiendo que existen diversas formas de aprender e interpretar las 

realidades que permean al sujeto, las cuales influyen de manera directa en la construcción del 

conocimiento.             

Por otra parte, se define el tipo de investigación que más se ajusta con la elaboración 

de este proyecto, siendo esta la investigación acción educativa, entendida como una 

herramienta que facilita la elaboración del saber, este tipo de investigación se divide en 3 fases 

fundamentales:     

1- Fase de deconstrucción: Esta fase es un proceso que trasciende a una crítica de la 

práctica educativa, que va más allá de un autoexamen de la práctica, por lo tanto la 

deconstrucción de la práctica debe terminar en un conocimiento profundo y en una 

comprensión de la misma, teniendo en cuenta diferentes aspectos como sus 

fundamentos teóricos, sus debilidades y fortalezas, es decir en un saber pedagógico 

que explica dicha práctica,  cabe resaltar que este es un punto indispensable para 

generar transformaciones en la práctica educativa.  
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2- Fase de reconstrucción de la práctica: En esta fase se considera la propuesta de una 

práctica más efectiva, es decir pensar en el diseño de una práctica nueva en la que el 

docente tenga la oportunidad de crear una propuesta que recoja ideas nuevas y teorías 

pedagógicas vigentes relacionando la teoría y la práctica, relación de la cual debe surgir 

un saber pedagógico funcional y práctico para el docente que lo construye y de su 

propia experimentación.  

3- Fase de validación de la efectividad de la práctica alternativa y reconstruida: en esta 

fase la nueva práctica deberá cumplir con los nuevos propósitos de la educación, en 

donde el diario de campo se convierte en la herramienta indispensable, ya que en los 

relatos allí plasmados se reflexiona acerca de las prácticas pedagógicas cotidianas del 

docente permitiendo entrar profundamente en la propia experiencia, así el docente al 

hacer lectura de los diarios piensa sobre la efectividad de la práctica y también 

reflexiona frente al comportamiento de los estudiantes al introducir nuevas prácticas. 

(Restrepo Gómez, 2004, págs. 45-55)   

  

De acuerdo con las fases descritas anteriormente, se piensa en la ejecución de nuevas 

prácticas con enfoque pedagógico las cuales le permitan a los usuarios del CRAC generar 

nuevos saberes, a partir del rol que cumple el educador especial en el desarrollo de los 

procesos sociolaborales, permitiendo también que los sujetos descubran formas nuevas de 

aprendizaje, por medio de estrategias pedagógicas innovadoras, que destaquen el quehacer 

docente y la importancia del rol del educador especial tanto en el ámbito educativo como 

laboral de las personas con discapacidad, pensando en las vivencias de cada sujeto, y 

transformando las prácticas pedagógicas en aprendizajes que generen en los sujetos 

conciencia de su propio saber, permitiendo también que cada conocimiento que se construye 

sea aplicado en la vida de cada individuo. En este sentido se piensa en el educador especial 
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como un actor fundamental a la hora de llevar a cabo el desarrollo de estas prácticas 

pedagógicas, ya que cada una de ellas permite construir un conocimiento y un saber único en 

cada ser humano, generando reflexiones a partir de las vivencias tanto del estudiante como del 

docente, siendo los 2 factores indispensables en el desarrollo de los procesos educativos y 

personales del sujeto. 
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Instrumentos De Recolección De Información 

 

Durante el desarrollo de este proyecto investigativo, se utilizaron tres instrumentos para 

la recolección de información, el primero de ellos es el diario de campo, el cual es definido por 

Bonilla y Rodríguez: 

 Como un instrumento que día a día nos permite sistematizar nuestras prácticas 

investigativas, además nos permite realizar un monitoreo permanente del proceso de 

observación, en él se toma nota de aspectos que considere importantes para organizar, 

analizar o interpretar la información que se está recogiendo, el diario de campo aborda 

3 aspectos fundamentales, la descripción, la argumentación y la interpretación. 

(Universidad Pedagógica Nacional, s.f.)    

 

Descripción:  Consiste en detallar de la manera más objetiva el contexto donde 

se desarrolla la acción, describiendo también las situaciones y relaciones de los sujetos 

en ese contexto.  

 

Argumentación: Se relaciona de manera profunda las situaciones descritas 

anteriormente haciendo uso de la teoría y dando relevancia a la problemática que se 

desarrolla.  

 

Interpretación: Se enfatiza en 2 aspectos principales, la comprensión y la 

interpretación, ya que se necesita argumentar desde la teoría y mezclarlo con la 

experiencia vivida, para así poder comprender e interpretar lo que sucede. (pag. 1) 
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En este sentido el diario de campo se utilizó para poder identificar las necesidades, 

sentires y aprendizajes de los participantes, permitiendo relacionar la teoría y la práctica, 

reflexionando frente al que hacer docente, y así poder descubrir el impacto que este genera en 

los participantes. (ver anexo 1) 

 

El segundo instrumento de recolección de información utilizado durante el desarrollo del 

presente proyecto investigativo fue la observación participante la cual es entendida como 

 un proceso en el cual el investigador se involucra dentro de los procesos de quienes 

observa, y este es plenamente aceptado, por lo tanto, se estima que el observado no se 

ve afectado por la acción del observador. (Campos y Covarrubias & Lule Martínez, 

2012, pág. 9) 

 

Este instrumento de recolección de información fue fundamental durante el desarrollo 

de este proyecto, ya que permitió la identificación de las necesidades de los usuarios de donde 

surgieron las diferentes temáticas de trabajo, las cuales fueron plasmadas en el formato de 

planeación ejecutados semanalmente con cada uno de los usuarios. (ver anexo 2) 

 

El tercer y último instrumento de recolección de información fue la entrevista inicial 

realizada a los usuarios para generar un primer acercamiento, esta entrevista fue realizada por 

las docentes en formación de la Universidad Pedagógica Nacional pertenecientes a Praxis VI la 

cual se construyó por medio de narrativas en donde el usuario expresaba los aspectos más 

relevantes de su vida por medio de un dialogo. Este instrumento de recolección de información 
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permitió conocer mucho más al usuario, entender su realidad y a su vez fue una guía que 

permitió trazar la ruta pedagógica que se realizaría durante el semestre. (ver anexo 3) 
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Marco Pedagógico  

 

El presente proyecto se fundamenta en el modelo pedagógico constructivista, el cual se 

centra en el desarrollo humano donde el conocimiento se da a través de una construcción 

reflexiva, esta construcción reflexiva parte de 3 dimensiones: la cognitiva, la social y la afectiva, 

generando nuevas interacciones con el entorno, creando así nuevos aprendizajes. Así 

entonces el aprendizaje se da como un proceso activo el cual se afianza en los conceptos 

(hacer y saber), la forma en que se crean estos conceptos en cada sujeto se da de manera 

distinta, ya que es un conocimiento que se genera a partir de las experiencias, dependiendo así 

de los intereses y motivaciones de cada individuo. De esta forma el sujeto tiene la capacidad de 

reconstruir los saberes colectivos y ser activo en el aprendizaje constante. (Trujillo, 2017) 

 

Para que el estudiante pueda lograr un aprendizaje reflexivo, el docente deberá generar 

estos espacios partiendo de saberes contextuales, reflexivos, sociales significativos y 

complejos, dichos saberes deberán estar articulados con el contexto que rodea al estudiante. 

 

De esta manera este proyecto investigativo también tiene en cuenta el planteamiento de 

Piaget, quien afirma:  

que el conocimiento se construye a partir de estructuras mentales (pensamiento, 

reflexión y comprensión), las cuales surgen de un conjunto de vivencias transcurridas a 

lo largo de la vida de un individuo. Piaget plantea que la adquisición del conocimiento se 

da por medio del proceso de adaptación entre el pensamiento y la realidad mediante la 

asimilación (acomodar elementos exteriores al sujeto) y acomodación (la creación de 

esas estructuras que abren nuevos conocimientos). (Trujillo Florez, 2017, pág. 3) 
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En este sentido Piaget plantea la siguiente estructura de aprendizaje: asimilación, 

conflicto cognitivo, desequilibrio, acomodación, reequilibrio y estructura cognitiva, teniendo en 

cuenta cada uno de estos aspectos, Piaget menciona que es fundamental crear en el 

estudiante conflictos cognitivos, ya que estos le permiten la resolución de problemas los cuales 

fortalezcan sus estructuras de aprendizaje. 

 

Por otra parte, la teoría del aprendizaje que se considera acorde a los propósitos 

planteados en este PPI es la teoría del aprendizaje significativo de Ausubel, el cual plantea: 

 que el aprendizaje del estudiante depende de la estructura cognitiva previa, la cual se 

relaciona con la nueva información, entendiéndose como estructura cognitiva al 

conjunto de ideas y concepto que un individuo tiene en un campo determinado, así 

como su organización; es así como se entiende que un aprendizaje es significativo 

cuando las ideas se relacionan con algún aspecto existente específicamente de la 

estructura cognoscitiva del estudiante como una imagen o un signo ya significativo. 

(AUSUBEL, 1983, pág. 3) 

 

Esto quiere decir que en cada uno de los procesos educativos es importante tener en 

cuenta el conocimiento previo del individuo, de tal manera que se establezca una relación con 

lo que el estudiante ya sabe y con lo que debe aprender. En este sentido el aprendizaje 

significativo se da cuando una nueva información se conecta con un saber previo, lo que 

implica que las nuevas ideas o conceptos pueden ser aprendidos de manera significativa en la 

medida en que otras ideas o conceptos estén claros en la estructura cognitiva del sujeto y que 

estas sean ancladas a las primeras. La característica fundamental en el aprendizaje 
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significativo es que produce una interacción entre los conocimientos más relevantes de la 

estructura cognitiva y las nuevas informaciones.  

Teniendo en cuenta lo anterior el presente proyecto investigativo toma en cuenta el 

planteamiento de Ausubel refiriéndose al aprendizaje significativo como forma de adquirir el 

conocimiento, por esta razón se piensa generar  en los usuarios del centro de rehabilitación 

para  adultos ciegos CRAC aprendizajes significativos, los cuales contribuyan es sus procesos 

socio-laborales, de independencia y autonomía, por medio de estrategias pedagógicas 

implementadas por el educador especial quien media cada uno de estos procesos, permitiendo 

que los usuarios apliquen en su vida cotidiana todo lo aprendido. Por esta razón se considera al 

educador especial como un actor fundamental para llevar a cabo los diferentes procesos que 

forman parte de la vida del ser humano, diseñando estrategias pedagógicas las cuales no solo 

aporten en la construcción del conocimiento sino también generen en los sujetos un 

conocimiento de sí  mismos, procesos de autonomía, independencia, desarrollo de habilidades, 

autodeterminación y apropiación del conocimiento, es importante resaltar que el desarrollo de 

cada uno de los procesos mencionados anteriormente contribuyen en la vida social, personal y 

laboral de los sujetos con discapacidad visual. 

 

Es así como el planteamiento de Ausubel también se relaciona de manera directa en el 

desarrollo de cada uno de estos procesos, ya que propone 3 tipos de aprendizaje significativo: 

de representaciones, de conceptos y de proposiciones. 

Aprendizaje de representaciones: Es el aprendizaje más importante del cual dependen 

los demás tipos de aprendizaje, este consiste en la atribución de significados a determinados 

símbolos, Ausubel dice que esto ocurre cuando se les da significado a ciertos símbolos 
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(objetos, eventos y conceptos), los cuales representan para el estudiante cualquier significado 

al que sus referentes indiquen. 

 

Aprendizaje de conceptos: Los conceptos se definen como objetos, eventos, situaciones 

o propiedades que poseen atributos, y se designan mediante símbolos o signos  

 

Aprendizaje de proposiciones: implica la combinación y relación de varias palabras cada 

una de las cuales constituye un referente unitario, luego estas se combinan de tal forma 

que la idea resultante es más que la Simple suma de los significados de las palabras 

individuales produciendo un nuevo significado que es asimilado en la estructura 

cognoscitiva del individuo, por esta razón se considera pertinente mencionar el 

planteamiento de Ausubel, ya que en cada una de las etapas de nuestra vida se 

generan aprendizajes significativos los cuales son aplicados en nuestra vida cotidiana. 

(AUSUBEL, 1983, págs. 5-6). 

 

 

 

 

 

 

 

 



67  

Propuesta pedagógica  

 

La presente propuesta pedagógica lleva por nombre “lo que debes saber sobre inclusión 

socio-laboral”, centrada en la realización de talleres que dejan como insumo una cartilla que se 

fue elaborando en el desarrollo de cada uno de estos, la cual está compuesta por diversos 

temas los cuales surgieron a partir de Identificación, intereses y necesidades de los usuarios y 

la observación participante realizada en el año 2020 durante el segundo semestre hasta el 

segundo semestre de 2021,  en primera instancia se encuentra el reconocimiento de 

debilidades y fortalezas, mostrando diferentes ejemplos de estos conceptos, en segundo lugar 

se encuentra las competencias laborales técnicas y organizacionales, sus definiciones y lo que 

las diferencia de las debilidades y fortalezas, en tercer lugar se  observa la elaboración de la 

hoja de vida, el paso a paso para la elaboración de la misma y sus diferentes tipos y formatos, 

también se encuentra la  preparación para una entrevista de trabajo donde se orienta a la 

persona frente a lo que debe hacer antes y durante la entrevista en cuanto a presentación 

personal, desenvolvimiento en la misma y sus distintos tipos, también se abordan las diferentes 

plataformas actuales para la búsqueda de empleo indicando a la persona como acceder a 

estas y lo que encontrara en cada una de ellas, luego de esto se muestran los diferentes tipos 

de contrato en Colombia donde se pone en contexto a la persona frente a los diferentes tipos 

de contrato actuales y lo que implica cada uno, y por último se encuentra el uso de las TIC en 

donde se explican plataformas como TEAMS y ZOOM, que son y los comandos de manejo 

para cada una de ellas , esta cartilla se denomina accesible ya que permite que todas las 

personas tengan acceso a ella y a su contenido, específicamente  las personas con 

discapacidad visual, encontrando así la descripción de las diferentes ilustraciones, tablas y 

formatos permitiendo que los diferentes lectores de pantalla como el JAWS y NVDA puedan 

hacer legible esta cartilla. (ver anexo 4-29) 
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La finalidad de estos talleres fue contribuir en los procesos de inclusión socio laboral de 

las personas con discapacidad visual por medio de un insumo pedagógico que sirva como 

herramienta la cual logre en los usuarios generar procesos de conocimiento de sí mismo, 

autodeterminación, autonomía, toma de decisiones, confianza, desarrollo de sus habilidades, 

entre otros, para así poder desenvolverse tanto en los aspectos  personales como laborales de 

una manera eficaz, teniendo en cuenta al educador especial como actor fundamental en la 

ejecución de los procesos descritos anteriormente por medio de un trabajo pedagógico que 

forme a los usuarios y se tenga en cuenta sus necesidades y particularidades, por esta razón 

las temáticas desarrolladas en la cartilla se llevaran a cabo por medio de 8 talleres 

experienciales implementados de manera virtual, haciendo uso del WhatsApp como plataforma 

de comunicación para mayor facilidad de los usuarios debido a la contingencia presentada en 

la actualidad por Covid-19; estos talleres van dirigidos a los usuarios con discapacidad visual 

pertenecientes al CRAC, generando un aprendizaje significativo, afianzando sus conocimientos 

y procesos de inclusión socio-laboral, brindando información fundamental, que se convierta en 

una herramienta que sirva de guía y pueda contribuir en este camino de inclusión socio-laboral 

para esta población, por lo tanto se hace necesaria la evaluación de la propuesta pedagógica 

por medio del aprendizaje y la participación activa de los usuarios en cada uno de los talleres 

realizados. 
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Justificación 

Durante lo observado en el transcurso de los semestres en el ejercicio de 

caracterización , se identificó la necesidad de implementar una propuesta pedagógica la cual 

contribuya en los procesos de inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad visual 

pertenecientes al CRAC en la unidad de inclusión, específicamente en la línea de trabajo y 

empleo, brindando espacios pedagógicos los cuales contribuyan en la construcción del 

conocimiento  por medio de ejercicios pedagógicos que logren el desarrollo de habilidades 

siendo esta útil para los usuarios permitiendo desenvolverse de una mejor manera en cada uno 

de los procesos socio-laborales adelantados tanto en la institución como en su vida cotidiana, 

partiendo de sus intereses y necesidades que se identificaron a partir de entrevistas iniciales y 

de ejercicios de observación participante. 

 

Es así como esta propuesta pedagógica pretende ser una herramienta pedagógica la 

cual genere y facilite a los jóvenes y adultos con discapacidad visual el desarrollo de sus 

procesos de inclusión socio-laboral partiendo de sus conocimientos intereses y necesidades, 

analizando también el rol del educador especial durante la aplicación de la propuesta. 

 

 

Con cada uno de estos temas se pretende guiar, brindar herramientas y nociones claras  

tanto a los usuarios como a los profesionales del CRAC articulando los diferentes saberes, 

generando un aporte el cual contribuya en cada uno de los procesos de inclusión socio-laboral 

que adelanta la institución, evidenciando la importancia del educador especial como parte 

fundamental de estos procesos,  con la Ejecución de los talleres cuyas temáticas se visualizan 

en la cartilla y que fueron la base para el desarrollo de los diferentes talleres; la presente 
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propuesta pedagógica busca abordar los diferentes temas relacionados con inclusión socio-

laboral de personas con discapacidad visual por medio de estrategias pedagógicas las cuales 

son desarrolladas por el educador especial. 
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Objetivos 

 

- Objetivo general 

 

Contribuir en los procesos de inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad 

visual, por medio de talleres experienciales, que permitan generar aprendizajes significativos 

los cuales sean aplicados en la vida de cada sujeto. 

  

-Objetivos específicos 

 

1. Diseñar e implementar talleres experienciales por medio de una cartilla digital 

accesible la cual contribuya en los procesos de inclusión socio-laboral de las personas con 

discapacidad visual. 

2. Generar aprendizajes significativos como la elaboración de la hoja de vida de manera 

autónoma etc. a través de los talleres implementados. 

3. Analizar la importancia del rol del educador especial en cada uno de estos procesos. 
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Metodología 

 

Se llevó a cabo la implementación de 8 talleres experienciales realizados entre las semanas del 

19 de mayo al 02 de junio del presente año, las temáticas desarrolladas en cada taller 

surgieron a partir de la interacción con los usuarios y de la observación participante realizada 

desde el año 2020 durante el segundo semestre hasta el segundo semestre de 2021 , cada 

taller fue implementado con seis (6) usuarios con discapacidad visual en edades entre 20 a 40 

años del centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC; los talleres implementados se 

componen de 3 fases: fase inicial, fase central y fase final como se muestra en  la metodología 

de cada taller, estos talleres fueron desarrollados de manera virtual utilizando la plataforma 

WhatsApp por medio de llamadas para mayor facilidad de los usuarios, utilizando estrategias 

pedagógicas como la lectura en voz alta y formatos accesibles enviados vía e-mail, los temas 

trabajados en cada taller surgieron a partir de la interacción con los usuarios, evidenciando 

ciertas necesidades referentes a los procesos de inclusión laboral de los jóvenes y adultos con 

discapacidad visual. 
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Tabla 1 

Taller # 1 

TEMA: Reconocimiento Debilidades y Fortalezas 

(autoconocimiento) 

OBJETIVO PEDAGOGICO:   Generar en los usuarios procesos de autoconocimiento que 

permitan afianzar su confianza para su inclusión socio-laboral. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 
• Reconocimiento de debilidades. 
• Reconocimiento de fortalezas. 
• Ejemplos debilidades y fortalezas. 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados. 
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Tabla 2 

Taller # 2 

TEMA: Identificación de Competencias Laborales 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  lograr que el usuario identifique sus competencias laborales 

para un mejor desempeño en el ámbito socio-laboral, permitiendo una vinculación laboral 

exitosa.  

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Diferencia entre competencias y 
habilidades. 

• Identificación de competencias 
laborales. 

• Que son las competencias técnicas. 
• Que son las competencias 

organizacionales. 
• Ejemplos de competencias técnicas y 

organizacionales. 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados. 
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Tabla 3 

Taller # 3 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA: Tipos de Entrevista 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  brindar conocimientos sobre la entrevista laboral y sus 

diferentes tipos de trabajo generando en los usuarios confianza en sí mismos y las 

herramientas necesarias para enfrentarse a estos procesos en su vida laboral. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Entrevista de trabajo. 
• Entrevista Individual. 
• Entrevista de grupo. 
• Entrevista de panel. 
• Entrevista estructurada. 
• Entrevista no estructurada. 
• Entrevista mixta. 

 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 4 

Taller # 4 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA: Preparación para una Entrevista de Trabajo 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  Brindar las herramientas necesarias que favorezcan los 

procesos relacionados con la entrevista laboral. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Antes de la entrevista. 
• Durante la entrevista. 
• Recomendaciones a tener en cuenta.  
• Aspecto personal en la entrevista. 
• Vestimenta para hombres. 
• Vestimenta para mujeres. 

 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 5 

Taller # 5 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

TEMA:  Elaboración de una hoja de vida y sus tipos 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  Ofrecer herramientas escriturales especificando la ubicación de 

la información en el formato a los usuarios, para que construyan su hoja de vida de manera 

autónoma, teniendo en cuenta los diferentes tipos de la misma. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Hoja de vida. 
• Hoja de vida cronológica. 
• Hoja de vida funcional. 
• Hoja de vida mixta. 
• Hoja de vida formato único. 
• Hoja de vida clásica. 
• Paso a paso para la elaboración de 

una hoja de vida. 
• Tips al momento de elaborar una hoja 

de vida. 
 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 6 

Taller # 6 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA: Uso de las TIC 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  Proporcionar herramientas tales como los comandos básicos 

necesarios para el uso y manejo de las diferentes plataformas tecnológicas, utilizadas 

actualmente para un mejor desempeño de sus actividades personales y laborales, teniendo 

en cuenta los conocimientos de la docente en formación frente a este tema. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Plataforma Teams. 
• Comandos Teams. 
• Plataforma Zoom. 
• Comandos Zoom. 

 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 7 

 Taller # 7 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA: Tipos de Contrato en Colombia 

OBJETIVO PEDAGOGICO:  Poner en contexto a los usuarios frente a los distintos tipos de 

contrato que existen actualmente, generando en ellos conocimientos que les sirvan para 

hacer garantes sus derechos, como personas con discapacidad en los procesos 

sociolaborales y una toma de decisiones asertiva. 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL 

• Tipos de contrato en Colombia. 
• Contrato por Obra labor. 
• Contrato termino fijo. 
• Contrato termino indefinido. 
• Contrato de aprendizaje. 
• Contrato temporal u ocasional. 

 

FASE FINAL 

• Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 8 

Taller # 8 

 

Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMA: Plataforma para la Búsqueda de Empleo 

OBJETIVO PEDAGOGICO: Suministrar las herramientas necesarias para facilitar a los 

usuarios la búsqueda de empleo por medio de las plataformas digitales más utilizadas, 

explicando de manera pedagógica como acceder a ellas a través de comandos básicos 

y ubicación de las diferentes pestañas de cada una de las plataformas.   

 

FASE INICIAL • Saludo con los usuarios. 

FASE CENTRAL • Agencia pública de empleo SENA. 
• CompuTrabajo. 
• Elempleo. 

FASE FINAL • Socialización de los aprendizajes, 
donde se demostró una participación 
activa de los usuarios en el taller 
realizado. 

• Despedida. 
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Tabla 9 

Lo que se identificó 

# de Taller Lo que se Identificó en Cada Taller 

Taller # 1 

Reconocimiento 

Debilidades y Fortalezas 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios presentaban dudas frente a la debilidades y fortalezas 

personales y laborales. 

Taller # 2 

Identificación de 

Competencias Laborales 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios tenían conocimientos previos frente al tema, por lo 

cual se reafirmaron los conocimientos y se aclararon dudas.  

Taller # 3 

Preparación para una 

Entrevista de Trabajo 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios tenían poco conocimiento frente a este tema, y de 

igual manera demostraron un interés significativo en el 

aprendizaje del mismo. 

Taller # 4 

Tipos de Entrevista 

 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios tenían bastantes vacíos frente al conocimiento sobre 

los tipos de entrevista. 

Taller # 5  

Elaboración de una hoja de 

vida 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios tenían conocimientos previos frente al tema y 

manifestaron la importancia frente a la implementación del 

taller, ya que contribuye a sus procesos de inclusión socio-

laboral de manera significativa. 

Taller # 6 

Uso de las TIC 

En la realización de este taller se pudo evidenciar un gran 

interés por parte de los usuarios, ya que no todos tenían 
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Nota: Datos expresados a partir de los talleres implementados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

conocimiento frente a estas plataformas y el uso correcto de los 

comandos para ser manejadas. 

Taller # 7 

Tipos de Contrato en 

Colombia 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que algunos 

usuarios no conocían los diferentes tipos de contratación, 

manifestando que conocer sobre los mismos les aporta para 

hacer garantes sus derechos como personas con discapacidad 

en el ámbito laboral.  

Taller # 8 

Plataforma para la 

Búsqueda de Empleo 

En la realización de este taller se pudo evidenciar que los 

usuarios tenían conocimientos previos frente al tema y el uso 

de estas plataformas. 
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CAPITULO IV 

Análisis de Resultados 

 

El presente capítulo muestra el análisis de los resultados obtenidos durante el desarrollo 

de este proyecto pedagógico investigativo, los cuales serán descritos por medio de 2 ejes 

centrales. El primero de ellos está orientado al rol del educador especial en los procesos de 

inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad visual en el CRAC, el cual se compone 

de 3    categorías principales:  prácticas docentes, perfil del educador especial y la educación 

como proceso previo a la inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual. 

 El segundo de ellos referente a la inclusión socio-laboral de las personas con 

discapacidad visual, el cual está compuesto por 3 categorías fundamentales:  trabajo digno, 

acceso a la información e   incidencia de la educación en los procesos de inclusión sociolaboral 

de las personas con discapacidad visual.   Estas categorías de análisis surgieron a partir de la 

aplicación de la propuesta pedagógica la cual fue implementada mediante 8 talleres, abordando 

temas como autoconocimiento, competencias laborales, elaboración de una hoja de vida y sus 

distintos tipos, preparación para una entrevista de trabajo, tipos de contratos, uso de las TIC y 

plataformas para la búsqueda de empleo, cada uno de estos talleres fueron realizados con 6 

usuarios pertenecientes al Centro de Rehabilitación para adultos ciegos CRAC; es así como  el 

desarrollo de cada taller fue  la base para este análisis, teniendo en cuenta también el objetivo 

del presente proyecto: identificar el rol que cumple el educador especial en la unidad de inclusión, 

principalmente en la línea de trabajo y empleo de las personas con discapacidad visual del Centro 

de rehabilitación para adultos ciegos CRAC,    a continuación serán descritas las categorías 

anteriormente mencionadas alrededor de los 2 ejes planteados. 
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1- El rol del educador especial en los procesos de inclusión socio-laboral de las personas con 

discapacidad visual del CRAC.  

 

 Este   surge como uno de los ejes principales del presente proyecto pedagógico 

investigativo, Dada la pregunta de investigación que se centra en la identificación del rol y que 

su análisis se hace a través de la implementación de la propuesta pedagógica teniendo en cuenta 

el análisis de los diferentes diarios de campo,   las diferentes interacciones con los usuarios, 

analizando también las dinámicas del CRAC,  lo cual generó distintas reflexiones frente al 

quehacer docente, lo que nos lleva a pensar    en el rol del educador especial  tal como lo 

mencionan las educadoras especiales de la universidad pedagógica nacional y docentes de la 

universidad de Antioquia en la elaboración de su serie: “educación especial en Colombia” (Vélez 

Latorre, Manjarrés Carrizalez, Palacio Peralta , & Echeverry Jaramillo, 2021) la cual plantea que 

este  es quien transforma los diferentes escenarios sociales, educativos, por medio de estrategias 

pedagógicas y didácticas flexibles que le permitan al sujeto favorecer su aprendizaje, 

contribuyendo con el desarrollo multidimensional de cada individuo para hacerlo partícipe de la 

sociedad. Por lo tanto el educador especial en los procesos de inclusión socio-laboral   se 

convierte en un facilitador de los aprendizajes, tal como lo pude evidenciar durante el desarrollo 

de cada taller en donde a través de la interacción con los usuarios se analizó que el educador 

especial es quien brinda diferentes posibilidades las cuales orientan   a las personas en beneficio 

de su   inclusión laboral aportando también a la construcción de sujetos críticos que reconozcan 

sus derechos y deberes, permitiendo que cada ser humano se desarrolle en todas sus 

dimensiones, teniendo en cuenta  sus realidades y particularidades, incidiendo en la 

transformación sociolaboral, educativa y personal de cada sujeto,  dejando en ellos aprendizajes 

significativos y reflexivos para que estos sean aplicados a lo largo de su vida.  

Es así como  el presente eje busca dar cuenta de las 3 categorías de análisis planteadas  

(prácticas docentes, perfil del educador especial y la educación como proceso previo a la 
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inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual), las cuales surgen a partir  de los 

talleres implementados con los usuarios, en donde como docente en formación se realiza un 

análisis en torno al abordaje pedagógico que como educadores especiales se debe tener en 

cuenta, y como este abordaje pedagógico se relaciona con el ámbito laboral de las personas con 

discapacidad, lo que nos lleva a pensar que el educador especial por medio de su quehacer 

docente media  los aprendizajes,  acompañando  al sujeto durante su siclo vital.   

 

1.1- Prácticas docentes.  

 

 

Esta categoría surge a partir  de la implementación de los talleres y de la interacción con 

los usuarios, en donde se realizó una reflexión constante frente a las prácticas docentes y como 

estas inciden de manera directa en cada uno de los contextos que  permean al ser humano como   

el educativo y laboral, así entonces se piensa en cómo estas prácticas docentes deben 

transformar los procesos de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta las particularidades de 

cada sujeto y sus diversas formas de aprender. Es así como las prácticas docentes “actualmente 

se desarrollan en una pluralidad de lógicas, tradiciones y enfoques que implican modos diferentes 

de entender la realidad, de captarla y de comprenderla” (Batanero, 2008) 

 Así entonces al reflexionar frente a las prácticas docentes entendemos que estas están 

en constante cambio, ya que los procesos de enseñanza-aprendizaje deben ser transformados 

pensando en las nuevas realidades, pensamientos e interpretaciones de los sujetos que se hacen 

partícipes de la educación.        Por ello se debe realizar una reflexión constante frente a las 

prácticas docentes, para que estas transformen las realidades de los sujetos, creando en ellos 

procesos de autonomía e independencia, y una toma de decisiones adecuada.  
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Por otra parte, es importante resaltar que las prácticas docentes implementadas por el 

educador especial, específicamente durante el desarrollo de los talleres llevados a cabo en el 

CRAC, permitieron evidenciar que el educador especial en los procesos de inclusión sociolaboral 

aporta estrategias pedagógicas las cuales construyen aprendizajes colectivos e individuales en 

los sujetos acorde con sus intereses y necesidades.      

 

1.1- Perfil del educador especial. 

 

 

Esta categoría de análisis surge a partir de la reflexión constante durante el desarrollo del 

proyecto y de la interacción con los usuarios en el desarrollo de cada taller,  pensando en la 

formación actual que tiene el educador especial  específicamente los educadores especiales de 

la universidad pedagógica nacional, tal como lo mencionan las educadoras especiales  de la 

universidad Pedagógica Nacional y de la universidad de Antioquia en su serie la educación 

especial en Colombia la cual plantea que el perfil del educador especial   “ le apuesta a la 

formación de educadores que sean capaces de analizar la complejidad del sistema educativo 

nacional, que sean  reflexivos frente a su rol, que sean capaces de diseñar y evaluar propuestas 

curriculares, también sea capaz de participar en equipos interdisciplinarios responsables de la 

gestión, ejecución, elaboración y la elaboración de planes, programas y proyectos en el marco 

de la educación especial,   diseñando también  propuestas pedagógicas las cuales aumenten la 

participación de las personas con discapacidad en la familia, la escuela, y la comunidad, 

mejorando las posibilidades de aprendizaje de los sujetos, el educador especial debe fortalecer 

sus capacidades como ciudadano, como educador y como educador especial” (Vélez Latorre, 

Manjarrés Carrizalez, Palacio Peralta , & Echeverry Jaramillo, 2021) 

 Así entonces teniendo en cuenta la formación del educador especial este puede 

desempeñar sus labores en diferentes campos ocupacionales como son: “en instituciones para 
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el trabajo, instituciones de educación formal, instituciones prestadoras de salud encargadas de 

la habilitación y rehabilitación para las personas con discapacidad, también pueden desempeñar 

sus labores en el acompañamiento de procesos vocacionales, procesos ocupacionales y 

procesos de inclusión laboral de las personas con discapacidad, también otro de los campos 

ocupacionales en los que puede desempeñar sus labores el educador especial es las redes 

académicas que promuevan la investigación, también desempeñarse en organismos nacionales 

para la gestión y elaboración de proyectos rurales y comunitarios” (Vélez Latorre, Manjarrés 

Carrizalez, Palacio Peralta , & Echeverry Jaramillo, 2021)     

Por otra parte es importante destacar que  al referirnos al perfil del educador especial 

también este  se relaciona con las estrategias pedagógicas implementadas para la enseñanza-

aprendizaje, por ello durante la aplicación de la propuesta pedagógica, se pudo evidenciar que 

el desarrollo de estas son fundamentales para el aprendizaje,  tomando como ejemplo el taller 

número 4 (elaboración de una hoja de vida y sus distintos tipos), en donde la docente en 

formación le proporcionó a los usuarios estrategias pedagógicas como: el paso a paso para la 

elaboración de la hoja de vida herramientas escriturales para su correcta elaboración, también 

un formato accesible para que los usuarios pudieran elaborarla fácilmente, así cada una de estas 

estrategias le permitió a los usuarios generar aprendizajes significativos, contribuyendo de esta 

manera con su autonomía e independencia y también en sus procesos de inclusión sociolaboral.   

Por esta razón    se destaca que  durante  la exploración del contexto y teniendo en cuenta    la 

pregunta  de investigación del presente proyecto investigativo: ¿cuál es el rol que cumple el 

educador especial en la unidad de inclusión, especialmente en la línea de trabajo y empleo de 

las personas con discapacidad visual en el centro de rehabilitación para adultos ciegos CRAC 

sede sur?, allí  se pudo evidenciar que el rol del educador especial en los procesos de inclusión 

sociolaboral de las personas con discapacidad visual juega un papel protagónico articulando su 

saber con el de los demás profesionales para así trazar la ruta de trabajo pedagógico acorde a 
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las necesidades e intereses de los sujetos, resaltando    que la formación del educador especial, 

le permite tener un conocimiento amplio  acerca del diseño de estrategias y propuestas 

pedagógicas encaminadas a la inclusión del sujeto en los diferentes escenarios que lo rodean 

para que este pueda desarrollarse en todas sus capacidades   logrando un conocimiento propio 

y de su entorno.    

 

1.2- La educación como proceso previo a la inclusión sociolaboral de las personas con 

discapacidad visual. 

 

 

Esta  categoría surge a partir de los análisis realizados en los diarios de campo y de la 

interacción con los usuarios durante la implementación de los talleres, en donde tomando como 

ejemplo el taller número 3 (competencias laborales), los usuarios manifestaron que “si una 

persona no logra acceder a la educación, esta tampoco será vinculada laboralmente, ya que esta 

prepara al ser humano”, por ello la educación se considera un aspecto fundamental  tal como lo 

dispone la ley 115 de 1994 (ley general de educación), la cual establece en su artículo 1 que la 

educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social, que se 

fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos 

y de sus deberes. La presente ley señala las normas generales para regular el servicio público 

de la educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las 

personas, de la familia y de la sociedad, fundamentada en los principios de la constitución política 

sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza-

aprendizaje. de conformidad con el artículo 67 de la constitución define y desarrolla la 

organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, básica (primaria y 

secundaria) y media, no formal e informal dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, adultos, 

campesinos, grupos étnicos y a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas.            
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En este sentido la educación se convierte en un papel indispensable para lograr acceder 

al ámbito laboral, “resaltando también que, aunque la discapacidad visual es una de las 

discapacidades que presenta menos barreras para acceder a la educación, aún existen factores 

como la pobreza y el desplazamiento a causa del conflicto armado, que hacen que el acceso a 

esta sea complejo” (VERDUGO SÁNCHEZ, YEPES CAMACHO, PAZ ORTEGA, SÁNCHEZ 

BUITRAGO, & MONICO ALDANA, 2016) 

Por esta razón la presente categoría se denomina la educación como proceso previo a la 

inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual ya que la educación es el proceso 

que antecede a la inclusión laboral, por lo tanto, esta se relaciona de manera directa con los 

procesos sociolaborales de los sujetos. Es así como en cada una de las etapas del ciclo vital la 

educación es indispensable ya que al ser educados se tienen más oportunidades de una mejor 

calidad de vida.   

Por otra parte es importante  resaltar el rol del educador especial en los procesos 

educativos  desempeñando sus labores como docente de apoyo   como lo define el decreto  1421 

de 2017, el cual establece que los   docentes de apoyo  son los docentes  que tienen como 

función  principal  acompañar pedagógicamente a los docentes de aula que tienen estudiantes  

con discapacidad para lo cual deberán fortalecer los procesos de educación inclusiva a través 

del diseño, acompañamiento y seguimiento a los planes individuales de apoyos y  ajustes 

razonables y su articulación con la planeación pedagógica con el plan de mejoramiento 

institucional, apoyando también con la consolidación anual del informe de los procesos 

pedagógicos de cada estudiante, el trabajo con familias, la sensibilización de docentes y los 

ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población, por ello el 

educador especial en la educación media se considera un actor importante ya que ofrece 

herramientas para la construcción de un proyecto de vida el cual incide de manera directa en  los 

procesos socio laborales de los  individuos. 
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2- Inclusión laboral de personas con discapacidad visual. 
 

Este segundo eje surge a partir de los análisis durante los talleres realizados y de la 

interacción con  los usuarios, analizando también el acceso que tienen las personas con 

discapacidad visual al ámbito laboral, tomando como ejemplo el taller número  5 (preparación 

para una entrevista de trabajo), en donde se evidenció por parte de los usuarios una 

preocupación al momento de presentarse a una empresa para realizar su proceso de selección, 

ya que cuando el entrevistador nota la discapacidad los descartan de inmediato.  Así entonces 

la inclusión laboral de las personas con discapacidad es un aspecto que se ha venido trabajando 

en las empresas, para promover el empleo de las personas con discapacidad, según lo define el 

ministerio del trabajo “quien adelanta acciones  para promover la concienciación y sensibilización 

a la comunidad laboral y brindar asesoría a empresarios sobre los mecanismos de inclusión 

laboral de las personas con discapacidad y de los servicios de intermediación laboral, rompiendo 

enfoques y paradigmas tradicionales en los actores que intervienen en este proceso, 

promoviendo el derecho a vincularse en el mercado laboral abierto con los ajustes que garanticen 

entornos laborales accesibles y materializando lo que implica en la práctica la no discriminación” 

(pág. 1) 

En este sentido para lograr una verdadera inclusión laboral se hace necesario promover 

en las empresas las políticas inclusivas ya existentes, para que las personas con discapacidad 

tengan más oportunidades y sean contratadas no por su discapacidad sino por sus capacidades 

y conocimientos.  

Por otra parte, es importante mencionar algunas barreras que impiden el acceso al ámbito 

laboral de las personas con discapacidad visual “como son barreras físicas, barreras actitudinales 

y barreras comunicativas lo que dificulta el verdadero disfrute del derecho laboral que tiene toda 

persona” (Rodriguez Ferro, 2010)  
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De igual forma  se destaca una amplia normativa frente a la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad existente en el país, pero que por desconocimiento por parte tanto 

de las personas con discapacidad como de las empresas   en ocasiones   no se cumplen, por 

esto es indispensable que las personas con discapacidad puedan acceder a la información, 

conociendo sus derechos para que al momento de ser contratados en una empresa tengan claro 

desde su tipo de contrato hasta las labores que va a desempeñar.  Es así como se debe 

garantizar una verdadera inclusión laboral para las personas con discapacidad, para que se 

tengan en cuenta sus capacidades, y el entorno no sea una barrera, sino que este se convierta 

en múltiples posibilidades y oportunidades frente a la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad mejorando su calidad de vida.  

 

      2.1- Trabajo digno. 

Esta categoría de análisis se da a partir de la interacción con los usuarios y del análisis 

de los diferentes diarios de campo en donde fueron plasmadas las distintas experiencias de 

estos, las cuales   generaron diferentes reflexiones frente al trabajo digno; el cual según la 

Constitución Política de Colombia en sus artículos 25 y 53 menciona: “ 

El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas”, El fundamento normativo constitucional del trabajo digno, entonces, 

puede encontrarse por dos vías. Por un lado, a través de la referencia a la dignidad 

humana, que como principio fundante del Estado social de derecho debe reflejarse en 

todo el ordenamiento jurídico, y de manera concreta, sobre las distintas dimensiones del 

trabajo. (Organizacion Internacional del Trabajo OIT)(pag 4) 



92  

para este análisis  se toma como ejemplo el taller número 6 (tipos de contrato laboral), en 

donde los usuarios indicaron que hablar de trabajo digno “es reconocer las labores que 

desempeña una persona con un trato en igualdad de condiciones”, por lo tanto al hablar 

de trabajo digno nos lleva a pensar si en la actualidad las empresas en especial las que 

contratan a personas con discapacidad reconocen la importancia de este término y los 

derechos de las personas con discapacidad como lo menciona justamente la convención 

de los derechos de las personas con discapacidad  en su artículo 27  referente a trabajo 

y empleo: Que los estados partes reconocen los derechos de las personas con 

discapacidad a trabajar en igualdad de condiciones que los demás, esto incluye el 

derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido 

o aceptado en un mercado o entorno laboral, lo cual significa que toda persona con 

cualquier tipo de discapacidad tiene derecho a elegir su trabajo, esto implica que todo ser 

humano tiene la libertad de elegir en lo que desea desempeñarse, según sus intereses y 

necesidades, partiendo del respeto y de un trato digno en igualdad de condiciones, 

valorando y reconociendo las labores que desarrolle. Por otra parte, al hablar de trabajo 

digno este también contribuye a una mejor calidad de vida, “la cual es entendida como la 

satisfacción de necesidades en la esfera física, psicológica y social de un individuo” 

(Hornquist, 2012)  

En este sentido cualquier trabajo al que acceda una persona con discapacidad debe 

garantizar una mejor calidad de vida para el sujeto, pensando en su bienestar dignificando las 

labores que desempeñe.  

Por otra parte, durante el análisis realizado se resalta la relación entre la presente 

categoría con la línea de gestión y ciudadanía a la cual se adscribe este proyecto investigativo, 

la cual considera a los sujetos como seres autónomos libres de elegir de acuerdo con sus 

necesidades, entendiendo al individuo como un ciudadano de derechos y deberes, lo que hace 
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que este sea un participe activo dentro de la sociedad. Por esta razón es fundamental como 

docentes fortalecer en los sujetos procesos de independencia, autonomía y una toma de 

decisiones asertiva, haciendo garantes sus derechos y cumpliendo sus deberes.    

  Por otro lado  refiriéndonos al trabajo digno, las  empresas que contraten personas con 

discapacidad deben pensar en la dignidad del ser humano y que cualquier labor que desempeñe 

el sujeto debe ser reconocida y no se debe contratar a la persona simplemente por su 

discapacidad o pensando que esto es un favor que se le hace a la persona, sino que esta debe 

ser contratada por sus capacidades, al referirnos a esas condiciones de trabajo digno podemos 

mencionar: pago de  prestaciones de ley, remuneración por la labor desempeñada, y un trato en 

igualdad de condiciones el cual se fundamente en el respeto de cada persona.   

2.2- Incidencia de la educación en los procesos de inclusión sociolaboral de las personas 

con discapacidad visual. 

Dicha categoría surge a partir de las interacciones con los usuarios y de la 

implementación de la propuesta pedagógica, la cual resalta la importancia de la educación para 

así poder acceder a una oportunidad laboral. Es así como se piensa que la  educación juega un 

papel fundamental en la vida de cada sujeto, permitiéndole  acceder al conocimiento, 

contribuyendo también con la configuración de su vida personal y social, formándolo como un 

sujeto de derechos y deberes el cual forma parte activa de la sociedad, por esto es de gran 

importancia destacar que las posibilidades con las que cuenta una persona con discapacidad 

son reducidas tal como lo muestran las estadísticas proporcionadas por el DANE “en donde 

durante el censo poblacional 2018 se refleja que la población con discapacidad visual  equivale 

al 62.17% siendo la discapacidad con mayor prevalencia en el país, de igual manera el 47% de 

las personas accedieron a secundaria,  mientras que el 19% accedió a educación media. En 

cuanto a lo laboral se evidencia que el 66,7% trabajó por lo menos una hora en una actividad 

que le generó algún ingreso,25,4% realizó oficios en el hogar,16,4% estaba incapacitado de 
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manera permanente para trabajar, 0,7% depende de una pensión para vivir, 8,2% se encuentra 

en una situación diferente a las anteriores, 7,7% ocupa su tiempo estudiando, 2,35% buscó 

trabajo, mientras que el 2,6% trabajó en algún momento y el 0,8% trabajó, pero sin recibir ningún 

pago” (ECONOMÍA Y NEGOCIOS, 2019)  

Así entonces al evidenciar estas cifras se muestra que, aunque el sistema educativo ha 

realizado diferentes acciones para promover la educación de las personas con discapacidad, se 

refleja que el acceso a esta es todavía mínimo, Por esta razón tanto  el proceso educativo como 

el  laboral se  encuentran en permanente relación, puesto que al acceder a la educación la 

persona tiene más oportunidades de ser vinculada laboralmente, también se pudo evidenciar que 

las personas con discapacidad visual acceden con dificultad a un empleo, ya que al no contar 

con una formación educativa muy pocas posibilidades tiene para ser contratado en una empresa, 

por ello es fundamental una educación de calidad para todos, la cual permita que el sujeto se 

desarrolle en todas sus dimensiones y pueda contribuir con la inclusión sociolaboral de esta 

población, favoreciendo su futuro y generando más oportunidades para una mejor calidad de 

vida  y el desarrollo pleno de sus capacidades. En este sentido es importante preguntarse si 

existe una amplia normativa referente a educación y a la inclusión sociolaboral de las personas 

con discapacidad visual , ¿por qué las personas no logran acceder a la educación ni a lo laboral?; 

como se evidencia con los 6 usuarios con los que se desarrolló la propuesta pedagógica, ya que 

de los 6 usuarios 3  accedieron a educación superior, pero no se han podido vincular 

laboralmente, 2 trabajan de manera independiente y 1 busca universidad para estudiar, lo que 

refleja una alta preocupación por identificar qué es lo que verdaderamente ocurre en nuestro país 

frente a la vinculación laboral de las personas con discapacidad que aunque se preparen, no son 

contratadas.     
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Esto nos lleva a pensar en el trabajo que se debe continuar desarrollando en pro de la 

inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad, para el progreso, el acceso a 

oportunidades y un trato digno en igualdad de condiciones. 

 2.3- Acceso a la información. 

Esta categoría surge a partir de las interacciones con los usuarios durante el desarrollo 

de cada taller, en donde se logró identificar ciertas dificultades para el uso y manejo de las 

aplicaciones tecnológicas, tomando como ejemplo el taller número 7 (uso de las TIC), en donde 

los usuarios manifestaron que en ocasiones les era demasiado complicado el uso y manejo de 

las diferentes aplicaciones, sobre todo para los usuarios mayores que se encuentran entre 30 a 

40 años, lo que dificulta aún más el acceso a la información, lo que nos lleva a analizar que 

aunque la información está presente, esta no se difunde entre las personas con discapacidad, 

por lo que se hace necesario crear estrategias como canales de información accesibles para que 

las personas con discapacidad puedan acceder de manera constante a la información.  

Por otra parte, en relación con la presente categoría, se   piensa en las oportunidades y 

programas referentes a la inclusión sociolaboral para las personas con discapacidad.  

Haciendo referencia a uno de los programas principales como lo es el programa Ágora el 

cual nace en alianza con el INCI y el SENA como socios laborales, este programa apoya a los 

empresarios de manera gratuita, en adaptaciones tecnológicas y tiflotécnicas en los puestos de 

trabajo, talleres al interior de las empresas sobre abordaje de las personas con discapacidad 

visual, preselección y acompañamiento de candidatos a las empresas seguimiento a las 

personas vinculadas, apoyando así a las empresas para que puedan realizar de manera 

adecuada los procesos de inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad.     

Otro de los programas principales que adelanta Colombia en cuanto a inclusión 

sociolaboral de las personas con discapacidad es el pacto de productividad, el cual busca 
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desarrollar  un modelo de inclusión laboral para personas con discapacidad en el que se articulen 

con las empresas mejorando las oportunidades de empleo de las personas con discapacidad 

auditiva, visual, física y cognitiva, dicho pacto consta de 3 ejes fundamentales como lo son: 

mejora de la cualificación laboral de las personas con discapacidad: Se realizan  talleres 

ocupacionales  y cursos de formación para el trabajo a las personas con discapacidad, 

contribuyendo con la inserción laboral y la contratación de esta población,  Movilización 

empresarial: se realiza capacitaciones a los directivos de las empresas,  acompañamiento a las 

personas con discapacidad que son vinculadas laboralmente, esto se realiza con el fin de mostrar 

a las empresas el modelo de inclusión laboral de las personas con discapacidad para que este 

sea efectivo y apoyo a la red de formación: se llevan a cabo talleres de formación y preparación 

a las empresas frente a los procesos de  inclusión laboral de las personas con discapacidad.  

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, se considera de gran importancia 

informar a las personas con discapacidad frente a los diferentes programas que existen en 

Colombia, los cuales generan oportunidades para una vinculación laboral efectiva en las 

empresas.  

Otro de los aspectos que se considera importante abordar son las leyes referentes a la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad, como la ley 361 de 1997, por la cual se 

establecen mecanismos de integración social para las personas con discapacidad y la ley 

estatutaria 1618 de 2013, la cual asegura y garantiza el ejercicio de los derechos de las personas 

con discapacidad mediante la adopción de medidas de inclusión. Conocer sobre estas medidas 

es indispensable para que las personas hagan garantes sus derechos y puedan elegir un trabajo 

digno acorde a sus intereses y necesidades.    
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 Por otra parte se destaca el derecho al acceso a la información de las personas con 

discapacidad visual, el cual  se define como un derecho fundamental de todo ser humano, 

“consagrado por las naciones unidas y contemplado en la constitución política de Colombia en 

los artículos 2, 13, 16, 47, 67, 69 y 70. Por lo tanto el acceso a la información es un derecho 

básico disponible para todos los públicos que permite conocer sobre información  económica, 

política, científica y financiera,  así del derecho a la información se derivan otros derechos como  

la educación, la cultura, el trabajo,  la recreación y el deporte” (Carlos Parra Dussan, Edición 

Número 80) 

Es así como toda persona tiene el derecho a acceder a todo tipo de información, eligiendo 

de manera libre y responsable, Por ello el acceso a la información brinda oportunidades 

educativas, laborales, ampliando el conocimiento de cada sujeto, permitiendo su libre desarrollo 

y participación en los diferentes contextos.   
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Conclusiones  

Las conclusiones del presente proyecto pedagógico investigativo surgen a partir de la 

aplicación de la propuesta pedagógica y de cada una de las categorías de análisis descritas en 

el apartado anterior.  

  Durante el desarrollo de cada taller se pudo identificar que el educador especial se 

convierte en un facilitador de los aprendizajes realizando un acompañamiento a los sujetos en 

los diferentes contextos: familiar, educativo, comunitario y de inclusión sociolaboral de las 

personas con discapacidad, por medio de estrategias pedagógicas, las cuales le permiten a cada 

individuo desenvolverse de manera autónoma en la sociedad.   

Por otra parte, se resalta que el desarrollo de cada taller les permitió a los usuarios 

fortalecer sus procesos    al acceder a un trabajo, permitiendo que el usuario decida de manera 

autónoma frente al trabajo que desea acorde a sus necesidades, contribuyendo con una mejor 

calidad de vida y la elección de un trabajo en condiciones dignas. 

    De igual manera se destaca el uso de las TIC como herramienta fundamental en el 

aprendizaje, ya que posibilita el acceso a la información y al conocimiento, teniendo en cuenta 

también   al educador especial como aquél que   aporta estrategias pedagógicas   para el uso y 

manejo de las diferentes aplicaciones facilitando el acceso a las  tecnologías de la información 

(Zoom, Teams)  de  los   usuarios, contribuyendo así en los procesos de inclusión sociolaboral, 

brindando herramientas como el paso a paso para acceder a las aplicaciones y los comandos  

que facilitan su manejo, generando procesos de independencia y autonomía.  

También  se evidencia la importancia de la educación en los  procesos de inclusión 

sociolaboral de las personas con discapacidad visual, ya que si no se cuenta con un proceso 

educativo las oportunidades de acceder a un empleo serán reducidas, puesto que aunque el país 

adelanta políticas de inclusión, “el acceso a esta es aún reducido  sobre todo en la discapacidad 
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visual, en donde factores como la pobreza, y el desigualdad desplazamiento a causa del conflicto 

armado,   son barreras que dificultan el acceso a la educación, afectando también los procesos 

de inclusión sociolaboral para esta población” (VERDUGO SANCHEZ, YEPES CAMACHO, PAZ 

ORTEGA, SANCHEZ BUITRAGO, & MONICO ALDANA, 2016)     

Así mismo se puede concluir que, aunque Colombia cuenta con una amplia normativa 

frente a la inclusión sociolaboral de las personas con discapacidad visual, se considera 

fundamental que las empresas   tengan conocimiento frente a los perfiles profesionales de esta 

población, para así generar una verdadera inclusión sociolaboral de las personas con 

discapacidad visual en las empresas.    

Del mismo modo es fundamental resaltar   la importancia del rol del educador especial   

en las instituciones   prestadoras de salud, ya que este se considera una parte elemental   al 

articular sus saberes con los de otros   profesionales, diseñando planes de trabajo en beneficio 

de las personas con   discapacidad, entendiendo que este asume  sus prácticas desde lo 

humano, lo pedagógico y lo didáctico, teniendo claro que lo que lo diferencia de los demás 

profesionales es su saber pedagógico, el cual le permite trabajar desde su rol en los procesos de 

inclusión sociolaboral de los sujetos  a partir de sus necesidades y expectativas, fortaleciendo 

sus habilidades sociales y cognitivas, sin alejarse de la pedagogía.   

   

Por otra parte, se puede concluir   que el campo   ocupacional donde interviene el 

educador   especial es donde se centra el quehacer docente y el sentido de las prácticas 

pedagógicas que desarrolla.  

Finalmente se puede concluir que el trabajo virtual generó una interacción entre los 

usuarios y la docente en formación, sin embargo, se pudo evidenciar que el trabajar de manera 

virtual genera ciertas limitantes al momento de interactuar con los usuarios, ya que debido a los 
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problemas de conectividad se afectaba en ocasiones el desarrollo de los talleres interrumpiendo 

así el aprendizaje de los usuarios.  
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Proyecciones 

1.Es indispensable continuar desarrollando proyectos referentes a los procesos de 

inclusión laboral de las personas con discapacidad visual, ya que son muy pocas las tesis que 

se han llevado a cabo frente a este tema.  

2.Se propone continuar con el desarrollo de talleres alusivos a los procesos de inclusión 

sociolaboral de las personas con discapacidad visual, ampliando el acceso a la información, 

brindando herramientas   para facilitar la vinculación laboral.    

3.Es necesario crear insumos relacionados con la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad visual, los cuales sirvan de guía para orientar tanto a   profesionales como a las 

personas con discapacidad visual.  

4.Se hace necesario que los educadores especiales no dejen de lado el    abordaje 

pedagógico de temas relacionados con los procesos de inclusión sociolaboral de las personas 

con discapacidad visual, divulgando información referente a los procesos de inclusión laboral, 

la cual sea útil para las empresas como para los empresarios. 

5.Se considera importante realizar talleres de manera presencial relacionados con 

inclusión socio laboral ya que la presencialidad permite una mayor interacción con los usuarios 

y una mejor comprensión de las temáticas que se lleguen a abordar. 
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Anexos 

 Anexo 1 

Formato Diario de Campo 

Nota: Formato otorgado para el registro de las actividades desarrolladas 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Institución Centro de 
rehabilitación para 
adultos ciegos Crac  

Diario 
pedagógico No:   

Nombre de la docente en formación   

Fecha:   

Curso:  

Docente facilitador:   

 
Interacciones pedagógicas (de manera muy detalla describa 

lo observado durante el transcurso del día).  
 

 
 
 
 
 

 
Adaptaciones según la necesidad (una vez ejecutada su 

planeación describa cuáles modificaciones tuvo que realizar 
para que esta fuera llevada con éxito).  

 

 

 
Preguntas orientadoras o 
problematizadoras: 
(preguntas que nacen de la 
experiencia y nutren 
futuras reflexiones y 
análisis) 
 

 

 
Reflexiones y Aprendizajes alcanzados: (realizadas por el 

estudiante, a partir de la experiencia vivida /observación 
participante) 

 

 
 

 
Indagación:  
(nuevas construcciones teóricas, que el estudiante revisa y 

que surgen de la experiencia de observación participante, o de 
las reflexiones y aprendizajes). 
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Anexo 2 

Formato Planeación 

Espacio Académico: Proyecto pedagógico investigativo   

Docente Asesora:  

Docente en Formación:  

Nombre de la Institución Centro de rehabilitación para adultos ciegos Crac 

Grado:  FECHA: ** 

Docente titular:    

 

 

 

 

 

 
Descripción de la 
actividad (Detallar 

qué y cómo ejecutará 
su actividad)    
 
 

 

** 

 

 
Momentos (De 

manera muy puntual 
enumerará las 
actividades descritas 
anteriormente)  
 
 

 

** 

 
Adaptaciones 

(Indicar qué o cuáles 
adaptaciones le 
realizará a su 
planeación para que 
todos los niños y 

 ** 

 
 
 
 
 
 
 

 
Temática 

** 

 
Justificación 

** 
 

 
Objetivo General 

**.  
 

 
Objetivo 

Específico 

** 
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niñas puedan 
participar en ella).  

 

Materiales 
 

** 

 
Criterios de 
evaluación (Indicar 

qué espera del grupo 
en general, y de los y 
las estudiantes en 
particular, de acuerdo 
a los objetivos 
propuestos): 

 

** 

 
Bibliografía 
 

 
Anexos: 
 

 
Observaciones:  
 
 
 

 

 

Nota: Formato otorgado para el registro de las actividades desarrolladas 
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Anexo 3 

Formato de Entrevista Inicial Unidad De Inclusión 

 

ENTREVISTA UNIDAD DE INCLUSIÓN 

 
DATOS DEL PARTICIPANTE  
 
Nombre completo: 

_________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento (día/mes/año): ________________ Lugar de nacimiento: 

________________________ 
Edad actual: ___ Género: ____________ Grupo étnico al que pertenece: 

_____________________________ 
¿Tiene algún diagnóstico médico? Sí ___ No ___ ¿Cuál? 

___________________________________________ 
 
Localidad y barrio: 

_________________________________________________________________________ 
Números de teléfono: 

______________________________________________________________________ 
Correo electrónico (si tiene): 

_________________________________________________________________ 
Ciudad y departamento: 

____________________________________________________________________ 
 
 
 
¿Nivel educativo formal alcanzado? 

___________________________________________________________  
¿Ha participado en otros procesos de educación no formal? Si___ No ___ 
¿Cuándo? ¿Cuáles? ¿Cómo fue la experiencia? 

__________________________________________________ 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 

 
  

Narrativa individual 

¿Cuáles son sus gustos, intereses, habilidades, cualidades, defectos?  (Indagar sobre 
reconocimiento tecnológico y grado de independencia) ¿Con quién comparte en su tiempo 
libre?, ¿cuáles son los gustos e intereses que tienen en común con sus cercanos?, ¿qué 
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actividades realiza en su tiempo libre?, ¿tiene pareja? ¿Cómo es un día de la vida del 
participante? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Narrativa familiar 

Datos de la familia, ¿cómo está constituida?, ¿por quienes?, ¿número de hermanos y 
el lugar que ocupa? ¿cuántas personas habitan la casa?, ¿cómo es la relación familiar?, 
¿cómo es la distribución de las obligaciones económicas dentro del hogar?, ¿cómo son las 
dinámicas en cuanto a las responsabilidades domésticas?, situaciones relevantes… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Narrativas de experiencias laborales 
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¿Qué experiencias laborales ha tenido?, ¿cuánto tiempo ha durado en cada 
experiencia?, ¿qué actividades tenía que desempeñar?, ¿qué tipo de trabajo le gustaría 
desempeñar?, ¿qué expectativas tiene al momento de ingresar a un entorno laboral?, ¿qué 
habilidades laborales considera que tiene?, ¿qué harías en caso de…?, ¿prefiere trabajar en 
equipo o solo?... 

 
 
 

 

Situaciones por contingencia COVID 
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¿Qué medios de comunicación ha utilizado durante la contingencia? ¿qué gustos ha 
cambiado? ¿qué hábitos han cambiado? ¿cómo siente que le afectaron las medidas 
decretadas?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: Formato otorgado para el registro de las actividades desarrolladas 
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Anexo 4 

Portada Cartilla Digital A 
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Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 5 

Portada Cartilla Digital B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 6 

índice Cartilla Digital A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 7 

índice Cartilla Digital B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 8 

Identificación Fortalezas Y Debilidades 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 9 

Identificación Fortalezas Y Debilidades B 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 10 

Identificación Competencias Organizacionales Y Técnicas Especificas 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 11 

Preparación Para Entrevista De Trabajo 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 12 

Entrevista De Trabajo A 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 13 

Entrevista De Trabajo B 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 14 

Vestuario para Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 15 

Hoja de Vida A 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 16 

Hoja de Vida B 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 17 

Hoja de Vida C 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 18 

Hoja de Vida D 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 19 

Hoja de Vida F 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 20 

 Hoja de Vida G 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 21 

 Plataformas Para Búsqueda De Empleo 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 22 

 Plataformas Para Búsqueda De Empleo  

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 23 

Plataformas Para Búsqueda De Empleo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 24 

Tipos de Contrato en Colombia 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 25 

Uso de las TICS A 

     

 Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 26 

 Uso de las TICS B 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 27 

Uso de las TICS C 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 28 

Normatividad 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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 Anexo 29 

 Normatividad 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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Anexo 30 

Bibliografía Cartilla 

 

Nota: Cartilla Elaborada a Partir de Creación Propia 
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